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E despues de lo suso dicho en diez dias del dicho mes de ju

llio e del clicho año antel clicho señor Iicenciado paresçio presen
te pero albares de camargo en nonbre del dicho luys de guevara 
e por virtud de su poder que ante mi el presente escrivano tiene 
presentaclo en otros pleytos e presento vn escrito siguiente: ---

muy magnifico señor 
luys de guevara por mi procurador paresco antc vuestra mer

çecl e digo que para en prueva cle los descargos que vuestra mer
çed me prueva hago prescntacion de vn proçeso questa ame luys 
peres sobre vn perjuro que se !e acuso a andres cle sevilla del 
qual dicho proçeso hago presentacion para en prueba dc los di
chos descargos e sobre todo piclo justicia e eostas pero albares 
cle camargo -----

E ansi presentada el rlicho escrito en Ja manera que dicha es 
su merçed mando que se ponga en el proçesso que picle 

/f.• 349/ Proçeso acomulado a pedimiento de luys de guivara 
qontra 

a nd res de se\•illa 
/folios 350 y 351 en blanco/ 
/f.• 352/ t 

Proçeso creminal del fiscal de la justiçia real 
contra andres de sebilla sobre el juramento 

En la çibdad de leon de esta. prouincia de nicaragua veynte 
e ocho dias del mes de abril de mill y quinientos y quarenta y 
un años antel muy noble señor capitan luys de guevara thenien
te de gouernador alcalde mayor en esta provinçia e por ante mi 
martin mynbreño escriuano de su magestad e escríuano publico 
e del numero desta çibdad e theniente de es~rivano de gouerna
çion e testigos paresçio presente gonzlllo hernandez alguazil e fis
cal de la justiçia real de su magestad criado por juez conpetentt' 
e presento e Ieer hizo vna acusaçion e querella e una fee e jura
mento del thenor syguiente: 

yo martin minbreño escriuano publico de su magestad escri
uano publico e del numero desta çibclad de leon desta provinçia 
de nicaragua doy fe a los señores que al presente vieren como 
ante mi el dicho escriuano e testigos el muy noble señor capitan 
luys de guevara teniente de governador e alcalde mayor en esta 



provinçia en doze dias del mes de abril del año pasado de mill e 
quinientos e cuarenta años dixo que por cuanto francisco sanches 
y el Iicenciado santoyo e francisco gonçales e juan de argijo e 
otras personas estando fletados en el navio de diego rodrigues 
maestre para panama y estando cargado e aprestando el dicho 
navio hurtaron del puerto vn navio llamado sant andres de an
dres de sevilla e h!zieron vn timon e tomaron çiertas vellas e lle
varon çiertas pieças e para el dicho efeto para ver ynformaçion 
de lo suso dicho para la enbiar ante su magestad /f.• 352 v.•/ 
hizo pareçer ante si al dicho andres de seuilla vezino de la çib
dad de granada e reçibio del juramento por dios e por santa ma
ria e por la señal de la cruz so cargo del qual avyendo prometido 
de decir verdad e syendo preguntado açerca de lo suso dicho 
para saber sy avia vendido e dado el dicho su navio dixo en el 
dicho su dicho e depusiçion so cargo del dicho juramento lo sy
guiente: 

El dicho andres de seuilla ve-
Testigo. 'ino de granada testigo recibido 

para la dicha ynformaçion avien
do jurado segund derecho e prometido de decir verdad e syendo 
preguntado por el tenor de lo suso dicho dixo que lo que destc 
caso sabe e pasa es que llegado queste testigo fue a esta çibdad 
el vyernes pasado llego el licenciado santoyo a qtle le fletase el 
barco nombrado santo andres deste testigo e que francisco san
ches le hablo sobre ello asymismo vino a hablarle sobre ello el 
dicho licenciado e que se !e vendiese o fletase o que fucse este 
testigo a panama y llevase en el al dicho licenciado e queste tes
tigo no lo quiso hazer y el mismo dia torno a hablar à este tes
tigo francisco sanches e !e dixo que se lo vendiese. e no se con
çertaron e pasado esto el dicho licenciado torno a hablar a estP 
testigo en la merçed que !e vcndiese el barco e queste testigo !e 
vino a dar el dicho barco al dicho licenciado en trezientos pesos 
e luego hizo testigos a myres e a su cuñado /f.• 353/ de francisco 
sanches e a otro crisfiano e dixo que fuesen testigos como ven
dia el barco al licenciado en trezientos pesos y que pagandosele 
se lc cntregaria e que nunca mas !e dicron blanca ante fue el 
dicho licenciado al realejo y en presençia de garcia de çespedes 
!e dixo el dicho licenciado en el realejo a este testigo çiertas pa-



labras e dixo el dicho licenciado a este testigo byen pensava de 
vos andres de seuilla que teniades vendido vuestro barco por 
donde este testigo conoçio que no pasava por la venta que tenia 
fecha pues no Je pagava los trezientos pesos y Je dezia estas pa
labras e que despues este testigo se vlno a esta çibdad e dexo su 
navio en el puerto seguro y le embiaron a decir como francisco 
sanches y el licenciado y otras pcrsonas se fueron e que se lo 
llevaran contra su voluntad e questa es la verdad para el jura
mento que hizo e no firmo porque no sabia escrevir y señalolo 
el señor teniente -----

En fee de lo qual de pedimiento de gonzalo fernandez fyscal 
e de mandamiento del dicho señor teniente de governador saque 
el dicho juramento segund que ante mi el dicho escrivano esta 
original en el dicho proçeso e cabsa que de suso se haze mynçion 
ques fecho en esta dicha çibdad de !con a veyntc e ocho de abril 
de mill y quinientos e quarenta e un años syendo testigos a lo 
ver sacar corregir e conçertar ·del dic ho original donde esta pedro 
de segovia e pedro dolano vezino y estante en esta çibdad 
/f.• 353 v.'/ e por cnde lo fyze escrevir e fize aquí este mio signo 
a tal en testimonio de verdad martin minbreño escrivano ----

muy noble señor 
gonçalo fernandez alguazil e fiscal de Ja justícia real pm·esco 

ante vuestra merçcd e denunçio e acuso criminalmente a andres 
de seuilla çapatero vezino de la çibdad dc granada e contando 
el caso desta mi denunçiaçion digo que en vn dia del mes d" 
abril del año pasado de mill e quinientos e quarenta años hazien
do vuestra merçed çierta ynformaçion de obligacion <m nombre 
de Ja justícia real eontra francisco sanches y el licenciado santoyo 
e otras personas que se fueron huyendo desta governaçion sin li
cencia de vuestra merçed en vn navio Jlamado sant andres el 
qual navio hera del dicho andres de seuilla y se fueron a la çib
dad de panama hurtiblemente vuestra merçed le tomo al dicho 
andres de seuilla juramento para sy le avia vendido el dicho na
vio o fletarlo e darlo en otro qualquiera manera el qual eon ju
ramento dixo que se lo abyan llevarlo contra su voluntari en lo 
qual juro falsamente por quel dicho andres de seuilla avia ven
dido el dicho navio a francisco sanches y como cosa suya lo \'en
dio de que vino dc buelta de panama a esta governaçion el qual 



vendio ay publicamente por sesenta pesos por donde pareçe cla
ramente /f.• 354/ aberse perjurada el dicho andres de seuilla eómo 
pare~e por el juramento que vuestra merçed !e tomo de que hago 
presentaçion questa antel escriuano ynfra escrito -----

porque pido a vuestra merçed que condene al dicho andres 
dê seuilla conforme a las leyes e prematicas que hablan sobre 
los que se perjuran castigandolo corporalmente como presona que 
juro falsamente mirando a ques honbre de poca maña e de baxa 
suerte y que sea castigarlo corporalmente por que a el sea cas
tigo y a otros enxenplo de cometer semejantes delitos en ofensa 
de nuestro señor Jhesuchristo para lo qual el muy noble oficio 
rle vuestra merçed ynploro e pido justicia e juro a Dios Y a esta 
cruz questa denunçiaçion no la hago maliçiosamente salvo por que 
soy ynformarlo que pasa y es asi e me ofresco a dar ynforma
çlon dello e dada la dicha ynformaçion vuestra merçerl mande 
prender e secrestar sus byenes 

E asy presentada pidio lo en ella qontenido e juro la dicha 
denunçiaçion en forma e pidio justicia testigos francisco de my
res e francisco nuñez -----

E luego el dicho señor alcalde mayor avyendCJJ" suso dicho 
dixo que !e de ynformaçion y que! esta presto de hazer justicia. 
testigos los dichos -----

E luego el dicho gonçalo fernandez presento por testlgos a 
francisco de myres e a christoval rle garfylHI e a bartolome teilo 
los qual es juraron /f.• 354 v.• I por dios e por santa maria. e por 
la señal de la cruz e prometieron de decir verdad e lo c;ue di· 
xeron e depusieron preguntados por el tenor de la dicha acusa
çion e querella es lo syguiente: -----

El dicho francisco de myres testigo presEl!ltado por el dicho 
gonçalo fernandez fyscal de la justicia real abyendo jurado segund 
rle derecho e prometido de decir verdad e syendo preguntado 
por el tenor de lo suso dicho dixo que lo que de•te caso sabe e 
pasa es que al tlempo queste testigo e francisco sanches y los 
demas se querian yr a panama y se conçerto el dicho francisco 
sanches e el dicho andres de seuilla e christoval bravo sobre la 
venta del barco santo andres que se lo venc!io en trezientos pe
sos de oro al dicho francisco sanches y este testigo fue testigo 
del dicho conçierto que se hizo en la merçed al conçierto que 



se hizo en la merçed entre el dicho andres de seuilla y el licen
ciado santoyo e como cosa vendida e con consentimiento del dicho 
andres de seuilla e como cosa suya del dic ho franc isca· sanches e 
del dicho licenciado santoyo llevaran el dicho barco e fueron a 
panama en el y esta es asy verdad e lo que pasa para el jura
mento que hizo e firmolo de su nombre. francisco de myres ---

El dicho christoval de garfyas 
Testigo. 1 testigo presentada por el dicho 

gonçalo fernandez fyscal avyen
do jurada segund de dereeho e prometido de decir verdad e syen
do preguntada por el tenor de lo suso dicho dixo que lo que des
te casso sabe e pasa es que /f.• 355/ agora vn año poca mas o me
nos e quando este testigo e francisco de myrles e francisco san
ches y el licenciado santoyo y los demas que fueron a panama 
este testigo y elias en el navio sant andres e queste testigo vido 
que) dicho andres de seuilla vendio el dirho navio santa andres 

al dicho francisco sanches e al licenciado santoyo en trezientos 
pesos de oro y qual dicho andres de seuilla lo dia e vendio de su 
voluntad a los suso dichos e lo llevaran con consentimiento del 
dicho andres de scuilla y !e quedo a se lo pagar el dicho fran
cisco sanches en los dichos trezientos pesos de oro e que de buc I
ta de viaje quando vino francisco sanches vida que como cosa 
suya propia lo vendio el dicho barco y el dicho francisco sanchcs 
en esta Çibdad en la almoneda publicamente e que sabe que se lo 
a pagada toda o parte del al dicho andres de seuilla segun del 
dicho francisco sanches lo a dicho a este testigo e questa es Ja 
verdad e publico e notaria e lo que sabe para el juramento que 
hizo e afirmose en ello e firmolo -----

El dicho oartolome tella tes-
Testigo. \ tigo presentada por el dicho gon-

çalo fernandez aviendo jurada se
gund derecho e prometido dc decir verdad e syendo preguntada 
por el tenor de lo suso dicho dixo que lo que deste caso sabe es 
que al tiempo quel dicho francisco sanches y el licenciado san
toyo y este testigo y estas personas fueron a panama en el dicho 
navio e santa andres que a vn año poco mas o menos queste tes
tigo vida que se conçertaron /f.• 355 v.•/ el dicho"francisco san
ches y el dicho licenciado santoyo y el dicho andres de seuilla 
y que quedo a se lo pagar el dicho francisco sanches pera quel 



quanto ny el preçio en que lo vendio que no lo sabe o como cosa 
suya propia del dicho francisco sanchcs este testigo fue enel a 
panama e bino e pago a el dicho francisco sanches el flete de yda 
e venida en el dicho navio santo andres e questo es lo que sabt• 
para el juramento que hizo e firmolo de sn nombre. bartolome 
tello ----

E Iuego el dicho señor alcalde mayor avycndo visto lo suso 
dicho y la dicha ynformaçion dio su mandamiento para prender 
al dicho andres de seuiila e para !e secrcstar sus bienes el qual 
dicho mandamiento sc dio en forma dirigido al alguazil mayor 
desta provinçia e su Iugar teniente y lo llevo antonio peres de 
badajoz alguazil testigos alonso tellez giron e francisco nuñes. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de Ieon en veyn
te e nueve dias del mes de abril del dicho alio antel dicho señor 
tenicnte de governador e por ante mi el dicho escriuano pareçlo 
pero sanches vezino desta çibdad e dixo que por que! dicho señor 
sacase detras de la red al dicho andrcs de seuilla que el se obli
gava e obligo en tal manera que el dicho andres de seuilla no se 
absentara de la carçel donde esta preso por lc quit11r las prisiones 
e sy se fuere e absentarc de la dicha /f.• 356/ carçel que el sc 
obligaba dc lo tornar preso a ella como esta e pagar lo que contra 
el fuer~ pagado o sentenciado e para ello se obligo en forma e 
renuncio las leyes sant simos etc. e dio poder a Jas justic;ias en 
forma y lo firmo testigos bartolome tello e roman de cardenas 
e juan gomez -----

<'onfyslon 
E despues de lo susr> dicho 

en la dicha çihdad de leon en sa· 
bado treynta dias del mes de 

abril del dicho año ante mi el dicho martin mynbreño escriuano 
de su magestad e testigos el dicho señor alcalde mayor e tenien
te de governador fue a la carçel publica de esta çibdad donde 
esta preso el dicho andrcs de seuilla e reçibio del juramento por 
dios e por santa maria y por la señal dc la cruz en forma de de
recho y aviendole prometido de dccir verdad e syendole fechas 
las preguntas que de yuso seran declaradas so cargo del dicho 
juramento dixo lo syguiente: 

Preguntado como sc llama dixo que andres de seuilla ---
preguntado sy abra vn año poco mas o mcnos que cste con

fesante vendio a francisco sanches y ni licenciado santoto vn na-



vio llamado santa andres por preçio dc treçientos pesos de oro 
con carga que asymismo le abia de dar vn negra su esclava que 
fuese o biniese por marinera /f.' 356 v.'/ en el dicho navio de 
aqui a panama e que en toda diga verdad so cargo del dicho ju
ramento dixo queste confesante tiene dicho su dicho en este caso 
t•n la ynformaçion que dicho señor teniente tomo a este confe
sante su dicho pidio que le fm·se mostrada su dicho que enton
çes dixo y syendole mostrada e leydo dixo que lo que entonçes 
dixo dize agora y en ello se afirmava e afirmo ratificava e rati
fico e lo dize agora de nuebo y aquella es la verdad para el jura
mento que hizo y que en quanto a lo del negro que despues de 
bendido el dicho navio en los dichos trezientos pesos )e dio el 
dicho negra por ruego para el dicho viaje e no pm·que Je diesen 
cosa ninguna e por ques verdad que quedaran despues de Je pagar 
çiertos dineros por el dicho navio que fueron çinquenta pesos en 
ropa e çiento y çinquenta pesos luego e que no le pagaron nada 
e por que no se Jo pagaran dixo que se Jo abyan llevada for
çiblemente como dicho tiene en el dicho su dicho por no conplh
con el lo que asentaran e questa es la verdad -----

Preguntada sy es verdad que despues de venido el dicho fran
risco sanches de panama de tornaviaje por razon que el dicho 
negro esclava deste confesante se !e huyo a el embarcar e no 
llevo sy en Ja paga de dicho barco de los dichos trezientos pesos 
que por el !e avian de pagar sy !e quito este confesantc. /f.' 357 I 
çinquenta pesos por la yda e tornada del dicho negro dixo qu<' 
como vino de granada este confesante y hallo que! dicho fran
cisco sanches avia venido de panama de tornaviaje le pidio los 
dichos trezientos pesos de Ja venta del dicho barco e !e dixo que 
le soltase alguna cosa del dicho navio por questava viejo e per
dido e los avia de cchar al traves e porque venia perdido que no 
traya vn real y este confesante le solto cinquenta pesos por mu
chos ruegos e ynportunaçiones que le hizo de· los dichos tre
zientos pesos e por que dixo que no !e abia de pedir cosa alguna 
del dicho negro e por quitarse de pleyto por vna provysion qu<' 
le mostro en que dezia que! dicho francisco sanches pusiese vna 
persona y este confesante otra para tasar lo que valia el navio 
que! dicho licenciado santoyo conpro para el dicho francisco san
ches e questa es la verdad para el juramento que hizo en que se 



afirmo e no firmo porque no sabe e fuese leydo e ratificose en 
et e señalolo el dicho señor teniente y el dic ho andres de seuilla. 

E dcspues de lo suso dicho en la dicha çibdad de !con en 
treynta dias de abril dicho año estando el dicho señor tenientc 
en la carçel publica en abdiencla pareçio presente el dicho gon
zalo fernandes fyscal de la justicia e presento e leer fyzo a mi 
el dicho escriuano vn escrito de requerimiento del tenor siguien
te: ----

escrivano publico presente dadme por testimonio en manera 
que haga !ee /f.• 357 v.'/ a mi gonçalo fernandez alguazil fiscal 
nombrado en nombre de la justicia real en como pido e requiero 
al muy noble señor luys de guevara teniente de governador en 
esta provinçia por su magestad en como yo demande ante el di
rho señor teniente de andres de seuilla vezino de la çibdad d<' 
granada de como hera perjuro e se avia perjurada en çicrto caso 
que hera presentada por testigo y el dicho señor tenientc mando 
que diese ynformaçion e yo la di muy bastante por la qual mando 
prender al dicho andres de seu illa e poner a buen recabdo y syen
do el delito de que mereçe pena corporral e quintados los dientes 
a benido a mi notiçia que le dio encarçelado no pudiendolo fact•J· 
de derecho ni a ello sea obligado porque !e pido e requiero vna 
e dos e tres vezes e mas quantas de derecho soy obligado como 
fyscal de su magestad mande bolver a la prision al dicho andres 
de seuilla e tenelle preso e a buen recabdo para que en el sea 
executada la sentencia que diere contra el conforme a derecho e 
asy lo hiziere hara byen y derecho e lo ques obligado en otra 
manera el dicho andres de seuilla se podria absentar y en· el no 
executar la dicha pena e se daria Jugar que otros se perjuraseri 
e la dicha sentencia no se podria executar y en el no executar la 
dicha pena y se daria Jugar en el fiador y me quexar dello a su 
magestad ~ a su real abdiencia que reside en la çibdad de pa
nama de como los delitos que son dignos /f.' 358/ de puniçion <' 
castigo no se castigan e de como lo pido e requiero lo pido por 
testimonio e a los presentes ruego que sean testigos -----

E asy prcsentdao e por mi el dicho escriuano leydo el dichn 
gonçalo fernandez alguazil lo pidio por testimonio testigos alon
so tellez giro!'! e francisco sanches -----

E luego el dicho señor teniente de governador dixo que lo 



oye e que! respondera testigos los dichos -----
E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de Ieon a dos 

dias del mes de mayo del dicho año siendo el dicho señor te
niente en abdiencia de carçel ante mi el dicho eseriuano e tes
tigos pareçio presente el dicho gonçalo femandez fyscal de Ja 
justicia real e presento en haz del dicho andres de ~•·uilla vn cs
crito de acusaçion del thenor syguiente: 

muy noble señor 
gonzalo fernandes fY.scal nonbrado por la justicia real de su 

magestad pareseo ante vuestra merçed en aquella mejor via e for
ma que puedo e de derecho devo e acuso criminalmente a andres 
de seuilla vezino de la çibdad de granada e contando el caso dt• 
mi acusaçion digo que! sobre dieho con poeo temor de dins nues
tro señor y en menospreçio de Ja justicia real de su magestad y 

syendo señor en estas partes el emperador nuestro señor e con 
las otras solenidad_es que de derecho en tal caso se requieren que 
he aqui por dichos e requeridos el sobre dicho syendole tornado 
su, dicho en doze elias del /f.• 358 v.O/ mes (le abril de mill e qui
nientos ~ quarenta años antel señor theniente luys de gueva
ra e ante marttn minbreño escrivano dixo e declaro como el li
cendado santoyo e francisco sanches e otras personas le avian 
llevado a la çibdad de panama por fuerça e contra su boluntad 
vn escrita (sic) suyo nonbrado san anrlres en lo qual paresçe lo 
contrario por el dicho proçesso e por su confesion aver fecho ven
ta del dicho lienço a francisco sanches e avelle quedado a dar 
trecientos pesos de oro e ansi paresçe claro que despues que! di
ebo francisco sanches vino de la çibdad de panama el dieho an
dres de sehilla le pidio los dichos trescientos pesos de oro e por 
cabso que dicho francisco sanches se agraviava en que no le avia 
nado vn negro suyo que le avia de dar con el dicho barco le solto 
çinquenta pesos e despues de buelto a tomar a reteficar el dicho 
andres de sebilla en su confesion dixo e declaro primero lc avia 
soltados los dichos çinquenta pesos del dieho negro e despues 
dize que no Ie dieron cosa ninguna por donde demas de ser per
juro como paresçe muy notaria por èi dieho proçesso bolvio a Sf' 

perjurar en la reteficaçion retirando su mal proposito e mala vo
luntad por lo qual e por lo que consta por lo primero dicho P 

reteficaçion que le fue tornado e por la dicha ynformaçion y estar 



perjuro e por tal vuestra merçed de dererho le a de condenar 
por que a el sea castigo e a otros cngcnplo -----

Porque pido a vuestra merçed que avida esta mi acusaçion 
por verdadera o tanta parle que baste /f.• 359/ por sentencia de
finitiva o por otra que de derecho Jugar aya condene al dicho 
andres de sevilla en las mayores e graves penas estableçidas en 
derecho que hablan en razon de los perjuros e las mande esc
rutar en su persona e hienes para lo qual el muy noble oficio de 
vuestra merçed ynploro e las costas r>ido e protesto e juro a dios 
e a esta cruz t questa acusaçion no la pongo de maliçia sino que 
la entiendo para ver como provada la tengo -----

E asi presentada por mi el dicho escrivano leydo el clicho fiS:. 
cal juro la dicha querella en forma por dios e por santa maria e 
pidio justicia testigos juan sanrhes e !Jero garcia hen·ero ----

E luego el dicho señor theniente dixo que la avia e obo por 
presentada e mando al dicho andres de sevilla que presente esta
va que responda a la dicha querella e le fue noteficada por mi 
el dicho escribano. testigos los dichos -----

E luego yncontinente el dicho andres de sebilla presento e 
leer hizo a mi el dicho escrivano dos traslados de dos probisiones 
reales de su magestad vna horeginal e la otra vn traslado sig
nada e un requerimiento del thenor siguiente: 

Este es vn traslado bien e fielmente sacado de una provision 
real de su magestad librada de los señores prcsidcnte e oydorcs 
de la abdiencia e chlmçilleria real que reside en la ysla españo
la e refrendada de diego cavallem su escrivano e librada de al
gunos /f.• 359 v.•/ ofiçiaies sellada con su sello real de çera co
lorada y escrita en pape! segund que por ella paresçia su tenor 
rle la qual es esta que se sigue: 

NOTA.-Aquf figuraba la Cédula expedida por la Real Audien
cia de Scmto Domingo, en la ciudad de este nmnbre, el 20 de abril 
de 1537, en la que se explica el derecho de los vecinos de Granada 
para promover sus p/eitos ante los funciorUI.rios de su jurisdic
ri6n. Esta Cédula se rmnp/eta con las actas de notifiraci6n al Go
bernador Rodrigo de Contreras y la de su respuesta, negcindose 
r·umplirla, de 20 de noviembre de 15.17 y 21! de enero de 15.19, res
pectivamente; y la nota de ser correcta la transcripción. 

Don carlos por la debina clemençia emperador senper agusto 



rey de alemania e doña juana su madre y el mismo don carlos 
por la mysma graçia reyes de castilla de leon de aragon de gra
nada de toledo de valençia de galizia dc marllorcas de seuilla de 
~erdeña de cordova de corçega de murçia de ja en de los algarves 
de aljezira de gibraltar de las yslas de canaria de las yndias yslas 
e tierra firme del mar oçeano rondes de barçelona señores de vis
caya y de flandes e de tirol etc. a vos rodrigo de contreras nues
tro governador de la 9rovinçia de nycaragua e vuestro Jugar te
niente en el dicho oficio e a otras qualesquier justiçias de la di
cha provinçia e a cada /f.• 362 v.•/ vno e qualquier de bos en vues
tro Jugar e juridiçiones a quyen esta carta fuere. mostrada salud 
e gracia sepades que en la nuestra abdiençia e chançilleria real 
que reside en la çibdad de 9anama ante los nuestros oydores 
delia pareçio bartolome tello vezino de la dicha çibdad de leon 

desa dicha provinç1a en nonbre de andres de seuilla vezino otrosy 
desa dicha provinçia por virtud de su poder que presento e por 
su petiçion nos hizo relaçion diziendo que! obo vendido e bendio 
vn su nabio a francisco sanches vezino desa dicha provinçia e 
al licenciado santoyo en su nombre por preçio de trezientos pesos 
de oro pagados en çierta forma e plazo con que truxese en el 
dicho navio vn esclavo negro marinera del dicho andres de se
uilla su parte para que! dicho francisco sanches viniese a la çib
"dad de panama e que asy hera que luego que vos rodrigo de con
treras governador de la dicha provinçia supistes que! dicho fran
cisco sanches hera venido con el dicho navio salido desa dicha 
provinçia e que lo abia vendido el dicho andres de seuilla su 
parte le amenazavades e deziades que lo aviades de destruyr e 
castigar por ello todo a fyn que! dicho su parte dixese que no lo 
abia vendido e querellase del dicho francisco sanches e que asy 
hera que! dicho su parte se teme e reçela que sabido por vos el 
nuestro governador la verdad e otra justi~ias desa dicha provin
çia por vos con- /f.• 363/ plazer fatigareys e molestareys al dicho 
andres de seuilla su parte e aveys proçedido e proçedeys contra 
el por el aver vendido el dicho navio como dicho es e nos 9idio 
y suplico le mandasemos dar e diesemos nuestra carta e provysion 
real por la qual mandasemos a bos el dicho nuestro governador 
e otras qualesquier nuestras justicias para que no proçedays con
tra el dicho andres de seuilla su parte por aver vendido el dicho 



barco asy al dicho francisco sanches como al dicho licenciado san
toyo y averles dado favor e ayuda para que se aprovechase del en 
qualquyer manera e que sy alguna cosa aveys fccho o proçedido 
o !e aveys quitada o suspendido sus yndios los tornasedes todo 
al punto y estada en que estavan antes que sobre ello se empe
çase a facer cosa alguna e que sobre todo le proveyesemos de 
remedio con justícia o como la nuestra merçed fuese lo qual vista 
por los dichos nuestros oydores de la dicha nuestra real abdien
cia fue por ellos acordada que deviamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha razon e nos tuvimoslo por byen por 
la qual vos mandamos que Iuego que con ello fuerdes requerida 
por parte del dicho andres de seuilla no proçedays contra el ni 
contra sus byenes en manera alguna por razon de aver vendido 
el dicho barco al dicho francisco sanches y al dicho licenciado 
santoyo e por le a ver dado lo neçesario para tf.• 363 v .•f la na
\'egaçion del dicho barco e sy ·por las dichas cabsas abeys proçe
dido contra el dicho andres de seuilla o contra sus byenes lo bol
vays todo al punto y estado en qucstava antes que se proçediese 
contra el sobre razon de lo suso dicho e los vnos ni los otros no 
fagades ny fagan endeal por alguna manera so pena de la nucs
I ra merçed e de cada dozientos pesos de oro para la nuestra ca
mara so la qual dicha pen& mandamos a qualquier nuestro escri
vano publico e del jusgado que para vos la leer e notcficar fuerP 
llamado que vos la leap e notefique e pongan a las cspaldas d•· 
cada notefycaçion e conplimiento delia porque nos sepamos en 
como se cumple nuestro mandado dada en panama a diez dias 
del mes de julio de mill y quinientos e quarenta años va sobre 
raydo o diz en muchas partes andres vale el andres y entien
dase por andres de seuilla fecha vt supra robles dotar el dolor 
villa Iobos. yo sebastian sanches de merlo escrivano de sus ma
gestades la fyze cscrevir por su mandado con acucrdo dc sus oy
dores registrada sevastian sanches de merlo por chançiller arias 
de azevedo -----

Escriuano que presente estays dareys por fee e testimonio en 
manera que haga fee a mi andres dc seuilla vezino de la çibdad 
de granada como pido e requiero al muy noble señor Iuys de 
guebara teniente de governador e alcalde mayor en esta provin
çia vna e dos e tres /f.• 364/ vezes e mas quantas puedo e de 



derecho debo e a Jugar como le pido e requiero que cunpla ,. 
guarde en esta provysion dc que hago presentaçion como su ma
gestad en ella lo manda y que me de por libre e quito de la pri
sion en questoy syn poner en ello ninguna dilaçion por quanto 
<'stoy e me tiene preso tocante a la venta del dicho barco y es 
todo vna cosa e no le de otro entendimiento ninguna e hazien
dolo asy hara lo que su magestad manda donde no protesto d<· 
me quexar de su merçed a su magestad presidentc e oydores que 
resyden en la çibdad de panama 

Otrosi pido e requiero a su merçed que por quanto yo estoy 
fletado en el navio de diego gaytan para las provincias de pana
ma e tengo en el dicho navio çiertas mercaderias y el dia de oy 
valen en panama a diversos preçios e que podria hazer dc las 
dichas mereaderias e podria hazer mill pesos de oro e por yo no 

yr el dicho viaje en el dicho navio las dichas mercaderias se per
deran por no tener presona que me las pueda benefiçiar por tanto 
pido e requiero a vuestra merçed que me suelte de la dicha pri
sion en que esto e me de por libre e quito como su magestad lo 
manda que no sea yo amo letrado sobre la dicha bmia del barco 
donde no protesto de cobrar de su merred e de sus byenes todos 
los daños perdidas y menoscabos que por no poder bcnefyçiar 
las dichas mercaderias se me recreçieren -----

/f.• 364 v.•/ otrosi pido e requiero a vuestra merçed que por 
quanta yo Pstoy de camino en seguimiento de una apelaçion de 
vn quarto plazo que vucstra merçed cHo a francisco de la peña y 
a su procurador en su nombre e agora por no seguir la dicha 
apelaçion e tenerme vucstra merçed !Jl'eso los dichos menares mis 
partes perderian s u just icia. por tan to a vuestra mcrçed 9ido e 
requiero en nombre de mys partes Q.Ue pues por el me esta man
dado que vaya en seguimiento de la dicha apelaçion me de por 
lihre e quito como su magestad lo manda e que no conozca desta 
eabsa pues me tiene preso por lo tocante al dicho barco e ha
zicndolo su merçed asy hara byen e justiçia donde no protesto 
<'n nombre dc los dichos menares mis partes todos los daños y 
menoscabos que sobre no. seguir la dic ha apelaçion se me rccre
çieren y asymismo pido al dicho señor tenientc que por quanta 
esta de camino para el realejo que responda e me de por librc 
e quito de la dicha prision antes que se vaya para que yo siga 



mi viaje donde no lo contrario haziendo protesto lo que protes
tada tengo e de me quexar alli e do ran derecho deva e al pre
sente escriuano pido me lo de por testimonio en manera QUe haga 
!ee e a los presentes ruego que dello me sean testigos e pido jus
ticia -----

/!.' 365/ E asy presentadas las dichas provisiones dc reque
rimiento suso contenido e por mi el dicho cscriuano leydo el di
ebo andres de seuilla lo pidio testimonio testigos los dichos ---

E Iucgo el dicho señor teniente tomo en sus manos las dichas 
reales provisiones y las beso e puso sobre su cabeça dixo (!Ue la 
obedeçia e obedeçio como a carta e probysiones de su rcy e señor 
natural a quien Dios Nuestro Señor dcxe bivir y reynar por lar
gos años con acre~entamiento de mayores reynos e señorios e yn
perios y en quanta al conplimiento que! respondera. testigos Jas 
.dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon a qua
tro dias del mes de mayo del dicho año ante mi el dicbo es
.criuano e testigos el dicho señor alcalde mayor e teniente de go
vernador respondicndo al dicho requerimicnto a el fecho por el 
dicho 'andres de seu illa e noteficaçion de las real es provysiones 
despues de las aber obedesçido con el acatamiento que dcve dixo 
que no proçede contra el dicho andres dc seuilla ni proçedido so
bre vender el dicho barco al dicho francisco sanches ni a otra 
persona por que! e otra qualquier persona tiene libertad para 
vender sus byenes a quien qusieren e por byen tuvyeren y quel 
no a ydo contra la dicha provysion real antes goncalo fernandez 
alguazil promotor fiscal le tiene acusada vn juramento falso que 
/f.• 365 v.'/ que hizo sobre ella tiene dada bastante ynformaçion 
e sobre esa se letiga y en quanta a lo que declerina jurisdiçion 
por virtud de la dicha provysion real dixo que! no le a fecho ve
nir de Ja çibdad de granada a esta de !con ny menos Ja dicha 
real provysion habla en casos criminales quanta que! cometia d 
dicho delito en esta çibdad donde fuc acusada del e residia al 
tiempo que le fue acusada en ella y lc mando prender por donde 
claramente pareçe el no aver ydo ni yr contra las dichas provy
siones reales de su magestad ni contra ninguna dellas y mando 
a mi el presente escriuano que sy testimonio quisiere que junta
mente con esta su respuesta ponga vn testimonio de) rlia que hizo 



el juramento e acusaçion e la ynformaçion para Q.Ue conste por 
ella ser asy y quen quanto a lo que dize que tiene hasienda em
barcada para llevar a vender a la çihdad de panama e asymismo 
dize que va en seguimiento de çierta apelaçion de çierto pleyto 
dc vnos menares quel puedc enbiar persona que lo soliçite 90r 
el enbiando sus parleres como a el mejor ~e pareciere no consyn
tiendo en sus protestaçiones ni en niriguna dellas e (!Ue sy tes· 
timonio quisierc se le dc con Iodo lo que dize e questo de por su 
respuesta al dicho su requerimiento no consyntiendo en sus pro
testaçioncs ni en ninguna dellas lestigos francisco sanches e juan 
davila ----

/f.• 366/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de !con 
~n çinco dias del mes de mayo del dicho año yo el dicho martin 
minbreño escriuano de su .magestad suso dicho notefique lo suso 
e la dicha respuesta del dicho señor teniente al dicho andres de 
seuilla en su persona testigos christoval bravo e pero horliz y Jo 
pidio por testimonio al dicho andres de seuilla testigos los dichos. 

E despues de lo suso dic ho en la dic ha çibdad de leon ·a çinco 
dias de mayo del dicho año antel dicho señor alcalde mayor y 
ante mi el dicho escriuano e testigos estando en la abdiencia de 
carçel pareçio presente el dicho andres de seuilla e presento vn 
escripto del tenor siguiente: 

muy noble señor 
andres de sevilla vezino de la çibdad de gr-dnada dcsta pro

vynçia de nicaragua paresco ante vuestra merçed preso respon
dienda a vna acusaçion o quier ques por gonzalo fernandez ante 
vuestra merçed presentada por la qual en efeto me acuso de 
perjuro la qual aqui abida por resumida digo ques yneta y mal 
formada y careçiente de toda relaçion verdadera e vuestra mer
çed no la debe admitír en su juramento ni al dicho gonzalo fer
nandes reçebillo ni tenella por parle a solo yendome e dandome 
por libre deste juramento e de la prision en questo por muchas 
cabsas e razones que entiendo decir e alegar e por las syguien
tes: 

lo primera por defeto de parle bastantc e no puesta ni 
/f.• 366 v.'/ yntentada la dicha acusaçion contra parle ny en ella 
ni antes delia fechas las solenidades e delijencias estableçidas e 
derecho por quel dicho gonzalo fernandez no tiene poder ui fa-



cultarl para yntentar ni poner las tales acusaçiones e ya que lo 
tuviera que lo nyego vuestra merçed ballara e asy es que yo en 
el plenario juycio donde declare mi dicho por vuestra mer~ed a 
mi tornado no me fue preguntado mas de aquello que declare 
que a la sazon se me acuerde en la qual declaraçion yo dixe 
averme dicho como me abyan llevada el rlicho mi navio contra 
mi voluntad como pareçe y esta claro por la dicha mi declara
cion e como yo abia vendido el dicho navio en el monesterio de 
nuestra señora de la merçed desta ~ibdad al dicho licenciado san
toyo con Jas condiçiones declaradas e dichas en mi declaraçion 
por lo qual pareçe y esta clara y abiertamente yo no me aver 
perjurado en la dicha mi declaraçion e juramento e sy al tiempo 
e sazon que! dicho juramento se me tomo se me tornara por pre

guntas e ynterrogatorio e yo negara Ja verdad entonçes se m<' 
pudiera acusar el dicho juramento mas tomandome e pidiendome 
declarase lo que declare e no acordandome a la sazon de mas yo 
no yncurri ny pude yncurrir en el tal juramento falso por donde 
pareçe y esta claro e se me debe asolver de la dicha acusaçion e 
da por libre e quito de lo en ella qontenido -----

lo otro a que dize en la dicha su acusaçion en la ratificaçion 
que se me hizo e tomo averme tornado a jurar /f.• 367 I e fazer 
juramento falso dixo que lo niego en todo e por todo asy en lo 
primero como en esto segundo porque vuestra merçed allara y 
asy es y averme ratificada en mi dicho e declaraçion e porqu<' 
vuestra merçed me hizo preguntas fuera de lo primero yo la• 
asolvi e declare la verdad de lo que sabia e de lo que a la sazon 
se me acordo que devia declarar e dczir como bueno e fyel e ca
tolico christiano e por tal me tcngo e soy avido e tenido e nunca 
en el plenario juicio desta cabsa ni en la ratificaçion de my ju
ramento yo me perjure ni hize juramento falso ni tal fue mi yn· 
tençion ni tal he te::-.ido de costumbres despues que nari basta 
el dia de oy antes yo declaro y he declarado por amvas vezes el 
fecho de la verdad e sy venido el dicho francisco sanches y el 
dicho navio a esta provinçia le pedi los dichos trezientos pesos 
fue lo por mi declarada e por que se pronunçio en la abdiencia 
real que me fuese pagado el dicho navio e por bello perdido e 
al traves como estava no hera razon pedir y a el dicho navio no 
embargante quellos fuesen obligados a me lo pagar antes que sa-



liera deste puerto conforme al dicho mi juramento e sy como 
digo que! por declarar bastantemente seria e fue aculpa del juez 
que me lo tomo e por no preguntarme por preguntas para que 
yo pudiera declarar e me acordara de lo que abia pasado y sy al
guna cosa quedo /f.• 367 ".•/ por aclarar no fue ny a sido con 
maliçia ni por perjudicar • persona alguna y menos por ofender 
ni decir mal del señor ny de su gloria su nombre pues como es 
publico e notorio yo soy cnnoçido y abido por buen christiano te 
meroso de Dios e de my C'Jnçiençia vibiendo como he bivido syn 
perjuycio de nadie y perPona ninguna byen quieto e paçifico e 
que ninguna cabsa ni cab~as en que aya sido presentado por tes
tigo nunca en my se a ballado syno entera verdad ni menos e 
sydo acusado ni tachado ~n ninguna cabsa que aya jurado por 
donde claramente se aberigua y es notorio yo no aber cometido 
el tal delito por donde vuestra merçed es obligado a saber la ver
dad e determynallo e sacarme e soltarme de la prision pn ques
toy tan ynjustamente preso -----

por las dichas razones e por cada vna clellas e por las demas 
que entiendo decir e alegar en la prosecuçion desta cabsa a vues
tra merçed pido e suplico y sy es neçesario requiero me mande 
asolver e asuelva deste juicio e •·absa soltandome de la carçele
ria e prision en questoy condenando en costas a la parte contra
ria las quales pido e protesto e para ello vuestro muy noble oficio 
ynploro e pido serme fecho entero conplimiento de justícia ---

Otrosi pido que por quanto yo soy vezino de la dicha çibdad 
de granada donde tengo mi casa e hazienda e por mi absençia 
se pierden /f.• ~68/ por tanto porque lo permite el derecho en 
caso criminal que vuestra merçed hordinariamente cada dia me 
haga abdiencia mandando que a las dichas abdiencias e a cada 
vna dellas se halle presente el dicho gonzalo fernandez fyscal 
que se dize ser y el presente escriuano porque quiero que mi 
cavsa se determine por los terminos del derecho e sy vuestra 
merçed fuere fuera dcsta ribdad a cosas convinientes a seruiçio 
de su magestad mande e dexe vn alcalde hordinario que se halle 
a las dichas abdiencias e ante quyen se hagan los abtos e cosas 
solas protestaçiones que de derecho puede -----

E asy prcsentado pidio lo en el qontenido e pidio justícia. tes
tigos francisco sanches e christoval bravo -----



E Iuego el dicho señor tcniente dixo que lo avia por presen
tada y mando dar traslado al fisca I e que responda e concluya. 
testigos los dichos -----

Este dicho dJa se notefiro lo suso dicho y el dicho escripto 
por mi el dicho escriuano al dicho gonzalo fernandez fyscal e 
que responda e concluya. testigos los dichos -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en diez 
y nueve dias del mes de mayo del dicho año ante mi el dicho 
escriuano e testigos estando en abdiencia de carçel el dicho señor 
teniente de governador pareçio presente el dicho gonzalo fernan
dez fiscal de la justicia real e presento vn escrito del tenor sy
guiente en haz del dicho andres de seuilla -----

muy noble señor 
gonzalo fernandcz fyscal paresco ante vuestra merçed res

/f.' 368 v.•; pondicndo a un escripto presentada por andres de sc
uilla preso el .tenor del qual abido aqui por repetido digo que syn 
enbargo de lo por el dicho y alegado vuestra merçcd le a de con
denar conforme a la dicha mi acusaçion por Jas cabsas e razo
nes en ella qont~nidas e por se avcr perjurado como se perjuro 
e pareçe por el mismo proçeso e por su confysion syn enbargo 
de lo que dize y alega e por lo syguiente: 

lo primero porque soy de bastante en nombre de la justicia 
real de su magestad para !e acusar porque teniendo cargo de te
niente de alguazil mayor su magestad syn me criar por fyscal 
me da faculta(! para que pueda denunçiar e acusar todos e qua
lesquier delitos que a my notiçia viniese quanto mas syendo nom
brado en nombre de la justicia real de su magestad y no a lugar 
lo que la parte contraria dize -----

lo otro digo que! dicho andres de seuilla se perjuro y es per
juro por que dixo que !e avyan llevado el dicho barco por fuerça 
e contra su voluntad e pareçe que lo abia vendido por donde se 
aclara el dicho perjuro e ser contra parle y no como dize ni hera 
menester hazele preguntas por ynterrogatorio por que! juez no 
es obligado a se los facer salvo de su officio y !e es obligado a 
decir la verdad e no encobrillo como lo encubrio por donde no a 
lugar lo que dize ----

Lo otro digo que! dicho andrcs de seuilla como tengo dicho 
en mi acusaçion se bolvio a perjurar /f.' 369/ en la reteficaçion 



que hizo como por el dicho proçeso pareçe a que me refiero e 
por esto no a lugar lo que dize y en todo lo demas contenido en 
su escrita -----

Por las quales razones e por cada vna dellas pido a vuestra 
merçed syn embargo de lo dicho y alegado por el dicho andres 
de seuilla le condene en todo lo qontenido en la dicha mi acusa
çion conforme a las leyes e prematicas de su magestad que en 
razon dello hablan para lo qual el muy noble ofiçio de vnestra 
merçed ynploro e las costas pido e protesto e concluyo y sobre 
todo pido conplimiento de justicia ----

E asy presentada pidio lo en el qontenido e dixo que con
cluya e qoncluyo. testigos juan sanches y marcos aleman ---

E lucgo el dicho señor tenlente mando al dicho andres de se
uilla que presente estava que responda e concluya e puso en su 
haz e le fue notificado .. testigos los dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en veyn
te e vn dias del dicho mes de mayo del dicho año antel dicho 
señor teniente de governador e por ante mi el dicho escriuano ,. 
testigos estando en abdiencia de carçel pareçio presente el dicho 
andres de seuilla e dixo que hazia presentaçion e presento vn es
crito del tenor syguiente: 

muy noble señor 
andres de seuilla paresco ante vuestra merçed en el pleyto 

que trato con g<!nçalo fernandez alguazil fyscal que se dize ser 
respondiendo /f.• 369 v.•¡ a un escrita por la parte contraria pre
sentada digo que vuestra merçed deve mandar hacer en todo se
gund que por mi esta pedido syn embargo de las razones en con
trario dichas e alegadas que no son juridicas ni verdaderas asy 
por lo que tcngo alegado como por lo syguiente: 

lo primuo porque como dicho y alegado tengo la dicha part<· 
contraria no es parte •'n esta cabsa para cosa que de lo que m•· 
acusa ny pide a parle obligada a cosa de lo qontenido en su 
acusaçion demas que para ello no tiene ni les dado el poder e 
facultad por su magestad que dize antes esta proybido en derc
cho e por prematlcas de su magestad lo qontrario ----

lo otro por que! dicho parle qontrario no ¡mede con verdad de
cir yo aver fecho el juramento falso que dize syno que en el dicho 
juramento que hize e declare que segunda vez hize a.nte vuestm 



merçed aver en todo dicho verdad de lo que pasava sobre el caso 
que me fue tornado el dicho juramento e declaraçion segund e asy 
pareçe claro por las declaraçiones por mi fechas e del dicho ju
ramento e declaraçion del e de la dec!araçion fecha en la ratifi
caçion e no otra cosa en contrario porque ballara vuestra merçed 
que en el tiempo que me fue tornado el juramento prlmero que 
en la declaraçion que en el dixe e declare toda la verdad de lo 
que en el caso sobre que! dicho juramento me fue tornado toda 
la verdad de lo que al presente tuve memoria y se me acordo 
çerca del caso e syno declare al presente lo que me fue pregun
tada en la retificaçion e yo declare /f.• 370/ fue porque al pre
sente no tuve memoria dello porque sy se me acordara o me fuere 

atraydo a la memoria o se me preguntara o declarara como lo 
declaro en la ratificaçion porque rrie fue preguntado e traydo a 
la memoria mayormente syendo en mi cabsa propia e vtilidad e 
provecho no se debe traer ni presumir otra cosa en contrario 
atento lo dicho e .no se puede por razon dello con verdad aver 
fecho el juramento falso que la parte contraria dize mayormente 
por ser como soy honrrada presona e buen christiano temeroso 
de Dios e de mi conçiençia como tengo a!egado -----

lo otro pm·que claro e notorio es que cada e quando que vno 
vende a otro vna cosa que hasta tanto que sea pagada o fecho e 
conplido lo que contra y le queriendo BIIIregar las cosas aunque 
este vendida no se puede decir venta perfeta y es asi QUe yo 
vendi mi barco a luego pagar e asi quedo de se me pagar e no 
se me pago antes me le llevaron syn pagar e sin yo entregallo e 
pues esto es asi yo pude en mi declaraçion justamente e con ver
dad decir e declarar todo lo que yo en ello declare pues paso a 
la letra y no se me puede atribuyr a mal cosa de lo que declare 
ni atento a lo dicho se puede decir con verdad yo averme perju
rada como la parte qoritraria dize ni por /f.• 370 v.• I razon dello 
abia de ser oydo pues consta en todo ello yo aver dicho verdad 
por do çesa e no a Jugar cosa de lo en contrario dicho e acusada. 

Por las quales razones e por cada vna dellas a vuestra merçed 
pido e suplico me mande asolver e dar por libre e quito de lo 
en contrario pedido e acusado poniendole sobre ello al dicho par
te contraria perpetuo sylimçio para lo qual el muy noble ofiçio 
de vuestra merçed ynploro y ias costas pido e protesto e concluyo 



e sobre todo pido serme fecho entero conplimiento de justícia. 
otrosi pido e suplico a vuestra merçed que por que yo soi 

vezino de granada donde tengo mi casa e hazienda y se me pierde 
por estar yo ausente delia de Jo qual me viene mucho daño y 
perdida que vuestra merçed me mande soltar de Ja prision en 
questoy y sy es neçesario yo dare fianças llanas e abonadas que 
bastan para que vuestra merçed mandare -----

E asy presentado dixo que concluya e concluyo e pidio ser 
recibido a prueva testigos pero sanches e juan sanches e verna
be aravz -----

E. Juego el dicho señor teniente dixo que visto que anbas [)ar
tes an concluydo que! asimismo concluya e qoncluyo con ello e 

obe este pleito por concluso para en el dar sentencia de prueba 
la qual Juego dio por Jo qual dixo que reiçiba e reçibio a Ja prue
va a Jas dichas partes conjuntamente de Jo por elias dicho e 
/f.• 371/ alegado e de Jo que provado les podria aprovechar salvo 
jure etc. para la qual prueva hacer les asygno term !no de nueve 
elias luego syguientes dentro de los quales traygan sus testigos 
e provanças e çito e aperçibo a Jas partes que an jurar los testi
gos que la vna parte presentare contra la otra y Ja otra contra 
la otra en forma e se Jo mando notificar Jo qual paso en haz del 
dicho anòres de seuilla y Ie fue noteficado. testigos los dichos. 

E despues de lo suso dicho en Ja dicha çibdad de Ieon en 
veynte e quatro dias del dicho mes de mayo del dicho año yo el 
òicho escriuano notifique esta sentencia de prueba al dicho gon
çalo fernandez fyscal en su persona testigos pedro de buvtrago 
y Juys flamenco -----

E despues de Jo suso dicho este dicho dia mes e año suso òi
cho estando en Ja abdiencia de carçel antel dicho señor tenicnte 
de governador el dicho andres de seuilla presento vn ynterroga
torio de preguntas por do pidio se esaminen sus testigos que va 
al prinçipio de Ja provança questa adelante y el señor teniente obo 
por presentada e presento asymismo vn escripto e petiçion del te
nor syguiente: 

muy noble señor 
andres de seuilla preso en esta carçed paresco ante vucstra 

merçed e digo que para hacer mi provança tengo neçesidad de 
presentar en la çibdad òe granada -----



/f.• 371 v.•¡ a francisco sanches 
a alonso santos -~---
juan darguijo ----
antonio espino ---
christoval bravo ---
alonso calero ----
pero sanches -----
miguel lucas -----
Por tanto pido a vuestra merçed me mande dar su carta de 

reçebtoria para los alcaldes de la dicha çibdad de granada para 
que les manden tomar a los suso dichos sus dichos e depusiçio
nes e lo que dixeren e depusieren me lo mande dar sacado en 

linpio çerrado e signado para lo presentar ante vuestra merçed 
para lo qual y en lo mas neçesario el muy noble ofiçio de vues
tra merçed ynploro e pido justícia ----

Otrosi pido a vuestra merçed me mande çitar al dicho gon
çalo fernandes fyscal para que vea jurar e conoçer los testigos 
en la dicha çibdad de granada ----

E asy presentada pidio lo en el dicho escrito contenido e pro
testo e vn quarto plazo de ocho dias testigos juan rodrigues e 
juan gomez e antono de guete -----

E luego el dicho señor teniente dixo que at<lnto ques rreo y 
esta preso que le conçedia e conçedio los dichos ocho dias de 
quarto plazo comunicada las partes e que corran pasado el ter
mino provatorio y le mando dar su carta de reçebtoria en forma 
para los alcaldes de granada ynserto el ynterrogatorio que pre
sento en ella e que se çite el fyscal que vaya a ver jurar los tes
tigos que presentare lo qual dixo que mandava atento questa 
preso testigos los dichos ----

/f.• 372/ E luego este dicho dia notefique yo el dicho escri
uano este quarto plaço al dicho fiscal gonçalo fernandez que vaya 
a ver jurar los testigos que la otra parte presentare en granada 
donde va a hacer su prouança y se le manda decir reçebtoria el 
qual dixo que sin perjuyçio del quarto plaço que tiene de pedir 
que lo oya. testigos los dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en veyn
te y çinco de mayo del dicho año antel dicho señor theniente es
tando en abdi<mçia de carçel ante mi el dicho escribano e tes-



tigos en haz del dicho andres de seuilla presa pareçio presente 
el dicho gonzalo fernandez fiscal y presento vn ynterrogatorio de 
preguntas por do pidio se esaminen sus testigos y el sefior the
niente lo obo por presentada questa adelante en su provança tes
tigos pedra sanches e diego sanches -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
veynte e çinco dias de mayo del dicho alio el dicho sefior the
niente de gouernador y alcalde mayor por que! dicho andres de 
sevilla presa esta en forma e mal dispuesto que le dava y dio por 
carçel esta çibdad de leon con que venga a las avdiençias vaya 
a la carçel y que al tiempo de la sentençia definitiva le de presa 
en le carçel so pena de dozientos pesos para la camara de su 
magestad e mas de pagar lo santençiado e juzgado contra el tes
tigos pedro sanches e·alonso calero ----

E luego el dicho pedra sanches dixo que! tomava e tomo en 
carçelado al dicho andres ¡!e sebilla y se /f.• 372 v.•/ obligava e 
obligo de lo dar presa en la carçel cada y quando que! dicho se
fiar theniente se lo pida e demanda otro juez que desta cabsa deba 
conozer y sino lo diere de pagar lo que contra el fuere juzgado 
e sentenciada. e mas dozientos pesos para la camara de su mage&
tad e que verna a las avdiençias de carçer cada dia e lo dara 
presa como lo recibe al tiempo de la definitiva sola dicha pena 
e para ello obligo su persona e biE'nes e dio poder a las justicias 
e renunçio las leyes simus etc. e lo firmo testigos alonso ca
lero y el sefior giron e pedra sanches ----

E luego el sefior theniente mando dar mandamiento e man
do que se entregase al dicho pedra sanches el dicho andres de 
seuilla preso. testigos los dichos ----

Este dicho dia mes e alio suso dicho se dia al dicho andres 
de seuilla carta recebtoria en forma por mi el dicho escribano 
y le di traslado del ynterrogatorio en forma para hazer su pro
vança en la dicha çibdad de granada testigos juan sanches e 
christoval brabo ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en pri
mera de junio del dicho alio antel dlcho sefior alcalde mayor e 
theniente de gouernador e por ante mi el dicho escribano e te&
tigos estando en abdiençia de carçel pareçio presente el dicho 
gonzalo fernandez fiscal e presento el escrita syguiente en haz 



del dicho andres de sevilla ---
muy noble señor 

gonçalo fernandez alguazil fiscal en el pleyto que trato con 
andres de sevilla pido a vuestra merçed me conçeda un quarto 
plazo para esta gouernaçion de ochenta dias conforme a derecho 
para que baga mi provança e juro a Dios y esta cruz /f.• 373/ 
que no lo pido de mallçiosamente syno por que el dicho termino 
entlendo hazer -----

E asy presentada pidio lo en el qontenido e juro en forma de 
derecho que no lo pido de maliçia testigos antono de vote --

E luego el dicho señor teniente mando dar traslado al dicho 
imdres de seuilla que presente estava el qual llevo traslado para 

responder e le fue noteficado el dicho escrita. testigos los dichos. 
· E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en dos 

dias de junio del dicho año antel dicho señor teniente de gover
nador e ante mi el dicho escriuano e testigos pareçio presente el 
dicho andres de seuilla e presento el escripto del tenor syguien
te: 

muy noble señor 
andres de seuilla en el ple.yto que trato con gonçalo fernan

dez fyscal digo que la parle contraria a pedido que vuestra mer
çed le atorgue su quarto plazo de ochenta dias para hazer pro
vança digo que vuestra merçed no se !e deve mandar dar termino 
nlnguno mas del termino asignado en que las partes hagan sus 
provanças porque atento la calidad desta cabsa basta e pedir mas 
es que lo pide maliçiosamente el dicho parte contraria e a fyn 
de dilatar la cabsa por me molestar e pues esto consta claro 
vuestra merçed no debe dar lugar a ello mayormente por ser la 
cabsa de la calidad ques por que su merçed en las cabsas crimi
nales manda que se abrevien e sus justicias no dar Jugar a di
laçiones de maliçia pues a vuestra /f.• 373 v.•/ merçed atento lo 
dicho no debe dar Jugar a ello -----

por tanto a vuestra merçed pido e suplico que pues a vues
tra merçed le consta lo por mi dicho ser asi vuestra merçed no 
deve mandar dar :ni atorgar al dicho parle contraria el quarto 
plazo que pide ni otro termino ninguna pues el questa por vues
tra merçed asynado basta para lo qual el muy noble oficio de 
vuestra merçed ynploro e pido justicia e concluyo ----

E asi presentada pidio lo en el qontenido. testigos francisco 



lopez e francisco nuñes ----
E luego el dicho señor teniente dixo que mandava e mando 

dar traslado al dicho gqnzalo fernandez fyscal que responda e 
concluya sobre este articulo de quarto plazo. testigos los <:Hcbos. 

E despues de lo suso dicho 
Testigo. l en la dicha çibdad de leon en 

quatro dias del dicho mes de ju
nio del dicho año antel dicho señor alcalde mayor e ante mi el 
dicho escriuano e testigos el dicho andres de seuilla presento por 
testigo a miguel lucas vezino desta çibdad el qual juro en forma 
de derecho por Dios e por Santa Maria e prometio de decir verdad 
e lo que dixo esta adelante en su provança e presento vn escrip
to del tenor syguiente: 

muy noble señor 
a'ndres de seuilla en el pleyto que trato con gonzalo fernan

des fyscal que a Ja otra parte por vuestra merçed Je fue dado 
termino para responder e concluyr con vn escripto por mi pre
sentada sobre el quarto plazo que! dicho fyscal pidio el qual es 
pasado e no a respondido cosa alguna por ende yo le acuso la 
reveldia y en su rebeldia pido a vuestra merçed mande aver 
/f.• 374/ e aya este pleyto por concluso e probea en el caso lo 
que fuere justícia para lo qual el muy noble ofiçio de vuestra 
merçed ynploro e pido justícia y las costas ----

E asy presentada pidio lo en el qontcnido e pidio justícia. 
testigos marcos aleman e diego de chaves ----

E Juego el dicho señor tqniente dixo que mandava y mando 
dar traslado al fyscal e que ;esponda e concluya perentoriamen
te sobre este articulo para la primera abdiencia donde no que 
lo da por concluso testigos los dichos ----

E luego el dicho andres de seuilla dixo que lo reçibia e reçi
bio por agravio e lo pido por testimonio. testigos los dichos --

E luego el dicho señor teniente dixo que mandava y mando 
que se le diese testimonio de Jo que! dicho andres de seuilla pide. 
testigos los dichos el dicho miguel lucas ----

E despues de Jo suso dicho en la dicha çibdad de leon desta 
provinçia de nicaragua en ;nueve dias del mes de junio del dicho 
año antel dicho señor alcalde mayor e teniente de governador e 
por ante mi el dicho escriuano e tsetigos el dicho andres de se-



uilla pareçio presente e presento vna provança çerrada y sellada 
que fue por mi el dicho escriuano abyerta por mandado del señor 
teniente e pon er en el proçeso ques del tenor syguiante: ---

En la çibdad de granada desta provinçla de nicaragua veynte 
e ocho dias del mes de mayo año del naçimiento de !mestro 
/f.• 374 v.O/ salvador jhesuchristo de mill e quinientos e quaren
ta e un años antel muy noble señor diego hernandes de texe
rlna alcalde por su magestad en esta dicha çibdad y en presençia 
de mi francisco ruyz escriuano publico e del qonsejo delia pa
reçio presente pero ximenez vezino desta dicha çibdad en nom
bre de andres de seuilla por virtud del poder que del presento 
., presento vna carta reçebtoria con vn ynterrogatorio e pidio al 
dicho señor alcalde cunpla lo en ella qontenido ·que el esta presto 
de presentar los testigos que a su derecho conviEme su tenor de 
lo qual es est o que se sigue: 

yo el capitan luys de guevara teniente de governador e al
calde mayor en esta provinçia de nicaragua hago saber a vos los 
alcaldes de la çibdad de granada de esta provinçia que pleyto esta 
pendiante ante mi entre partes de la vna abtor acusante gonzalo 
fernandes fiscal alguazil en Jlombre de la justicia real e de la 
otra andres de seuilla vezino desa çibdad preso en la carçel pu
blica reo sobre razon de lo en el proçeso de la dicha cabsa conc 
tenido en el qual pleito por parte del dicho gonçalo fernandez 
fiscal fue acusado de perjuro el dicho andres de seuilla segund 
que en la acusacion e denunçiaçion que pres<l!lto se contienc e 
de la que dado traslado el dicho andres de seu illa . e por anbas 
partes fue el pleyto conclusa para prueva oyo de sentencia de 
prueva en el con termino de nueve dias que corren e se cuentan 
desde veynte e uno de mayo deste presente año de mill e qui
niEmtos e quarenta e un años e fue noteficado ambas partes den
tro del qual dicho termino el dicho andres de seuilla protesto 
vn quarto plazo de ocho dias por que /f.• 375/ alego y dixo que 
avia de hazer su provança en la dicha çibdad del qual dicho 
quarto plazo por mi el fue conçedido atento questa preso y es reo 
y ·se cunplen pasado el dicho termino provatorio ques comund 
anbas partes el qual termino provatorio e quarto plazo se cumple 
a nueve dias de junio deste año e por parte del dicho andres de 
sevilla fue pedida mi carta de reçebtoria para qualquier de vos 



los dichos alcaldes para hazer su provança e presentar sus testi
gos en esa çibdad e yo se la mande dar por la qual vos m:tndo 
que sy dentro del dicho termino provatorio e de quarto plazo 
segund dicho es ante vos o qualquier de vos pareçierc la parte 
del dicho andres de seuilla e vos presentare esta mi carta de re
çebtoria y el traslado del ynterrogatorio que presento que yra 
firmado del presente escriuano e de mi juzgado conpelays e apre
mieys los testigos que vos presentare que parescan ante qual
quier de bos e digan sus dichos e depusiçiones reçibiendo dellos 
primeramente juramento en forma de derecho e preguntandoles 
por las preguntas del dicho ynterrogatorio e de la ley en forma 

e de derecho testigos que dixere que la sabe que diga como e 
porque la sabe e del que la cree como e porque la cree e del que 
la oyo como e a quien e donde lo oyo por manera que de sus di
chos e depusiçiones de sufiçiente razon e lo que los dichos testi
gos e cada vno dellos dixere e depusyeren escritos en Jinpio y 
slgnado e firmado del escrivano ante quien pase e de qualquier 
de vos lo dad y entregad a la parte /f.• 375 v.•/ del dicho andres 
de seuilla para que lo presente e trayga ante mi pagandos ambos 
o a qualquier de vos y al dicho escriuano lo que obieredes de 
aver de sus derechos lo qual ponga al pie de la provança e por 
que! lleva e avnque la parte del dicho gonçalo fernandez fiscal 
no paresca a. ber jurar e conoçer los testigos que la parle del 
dicho andres de seuilla presentare todavia syn embargo desto no 
dexeys de reçibir sus testigos por quanto fue çitadn e apereihido 
para ello lo qual asy conplid vos o qualquier de vos los dichos al
caldes que al tanto hare yo cada que vea vuestros ruegos median
te justicia. fecho en leon de nicaragua a veynte e çinco de mayo 
de mill e quinientos e quarenta e un años. luys de guevara por 
mandado del señor teniente e governador martin mynbreño es
criuano -----

Sepan quantos esta carta de poder vieren como yo andres de 
seuilla vezino de la çibdad de granada otorgo e eonosco por esta 
presente carta que doy e otorgo todo mi poder conplido Jibre y 
llenero e bastante segund que lo yo he· e tengo e de derecho mas 
puede e deve valer a vos pero ximenez vezino de la çibdad de 
granada questays absente espeçialmente para que por mi y en 
mi nombre podays pareçer ante qualquier justicias de la dicha 



çibdad de granada e les presentar qualesquier ynterrogatorios e 
cartas de reçebtoria e facer qualesquier provanças e presentar 
testigos e provrinças e los ver jurar e los sacar por fee ·e testi
monio /f.• 376/ en publica forma y en manera que haga fee e me 
lo emblar a esta çibdad de leon para lo presentar ante el señor 
teniente de governador e alcalde mayor en el pleyto que trato 
con gonçalo femandes alguazil f:vscal de la justicia real e para 
que çerca de lo suso dicho e de cada vna cosa e parle delia po
days fazer e hagays todos los abtos e diligençias judiçiales y es
trajudiçiales que convengan e sean !IIeçesarios de se hacer e quan 
conplido e bastante poder como yo he e tengo para lo suso dicho 

otro tal y hese mismo lo doy e atorgo a vos el dicho pera xime
nez con todas sus ynçidençias e dependençias e con libre e fian
ças e general administraçion e vos reservo segund forma de de
recho y me obligo por mi persona e hienes muebles e rayzes de 
aver por firme rato e grato lo que por virtud destc poder fuerc 
dicho e razonado e abtuado e no la contradira agora ni en tiempo
alguno en testimonio de lo qual atorgue esta carta antel escri
uano e notaria publico e testigos yuso escritos que a ella fueron 
presentes que fue fecha e atorgada en la çibdad de leon en veynte 
y quatro dias de mayo de mill e quinientos e quarenta e un años 
syendo testigos juan rodrigues e gonçalo fernandez e antonio de 
vite estantes en esta çibdad e lo firme en el registro dcsta carta 
andres de sevilla e yo martin mynbreño escriuano de su mages
tad y escriuano publico e del numero desta çibdad de leon pre
sente fuy con los dichos testigos al otorgamiento desta carta e 
/f.• 376 v.•f conozco al dicho otorgante e por ende lo fyze es-· 
crevir e fize aqui este mia sygno a tal en testimonio de verdad 
martin minbreño escriuano -----

Por las preguntas siguientes sean preguntados los testigos 
que son o fueren presentados por parle de mi andres de seuilla 
en el pleyto que trata con gonçalo fernandez fiscal que se dize· 
ser en esta cabsa -----

1. primeramente sean preguntados si conoçen al dicho an
dres de seu illa por el dicho gonzalo fernandes e al licenciado san
toyo e zy obyeron notiçia de barco nombrada sant andres ---

11. yten si saben creen yyeron e oyeron decir que delia sea 
publica boz e fama que puede aver un año poc<' mas o menos. 



tlempo que! dlcho andres de seuilla vendio al di,·ho licenciado 
santoyo el dicho barco nonbrado sant andres dentro de la carçer 
de nuestra señora de la merced desta çibdad de leon por preçia 
e contia de trezientos pesos de oro e a luego pagar e que! dicho 
licenciado se lo conpro en el dicho preçio de los dichos trezientos 
pesos digan los testigos lo que çerca desto saben ----

111. yten si saben sy sa,ben etc. que! dicho andres de seuilla al 
dicho tiempo que vendio el dicho navio al dicho licenciado san
toyo para que llevase el dicho navio el dicho licenciado andres 
de seuilla no le dio licencia ni facultad para eBo syn que pri
mero se lo pagase e questa Que lo saben los testigos porque se· 

hallaron presentes al tiempo de la venta e que sy otra cosa en 
contrario de lo suso dicho pasara los testigos lo supiera e no pu
diera ser menos /f.• 377/ por averse hallado presente al dicho 
tiempo que paso la dicha venta e por esto lo saben ----

IIII•. yten sy saben etc. que al tiempo quel.dicho andres de 
seuilla vendio al dicho licenciado el dicho barco el dicho andres 
de seuilla no quedo de dar al dicho licenciado negro ninguna ni 
el dicho licenciado se lo pidio syno que despues de hecha la di
cha venta por ruego de francisco sanches le dio el dicho negro 
al mismo francisco sanches para que fuese el viaje para panatha 
e$ el syn ynterese ni paga digan los testigos lo que çerca desto 
saben----

V. yten sy saben etc. que quando se bende qualquièr cosa 
entre partes que cada e quando que la cosa no se paga o efetua 
lo que en tal venta se conçierta yendo la tal venta a luego pagar 
el tal conprador despues de fecha la venta sy se entrega en la 
tal cosa syn que pague al tal vendedor lo que conpro syn licencia 
se lo lleva o se va con eBo que la tal venta es ninguna y el con
prador comete en ello delito y es fuerça notaria que se haze al 
tal vendedor e por tal se puede decir e pedir e quereBar sy qui
sieren digan los testigos lo que saben çerca desto ----

VI. yten sy saben etc. que en asy aver llevaclo el dicho li
cenciado al dicho andres de seuilla el dicho barco s)trl se lo pa
gar cometia en ello fuerça e delito y el dicho andres de seuilla 
lo pudo byen dezir e avnque no le tenia por vendido por lo que 
dicho es e mas toda lo que quisiera atenta al clicho delito que 
en ello se cometio digan lo que saben -----



VII. /f.• 377 v.•f yten s:v saben etc. que el dicho francisco 
sanches al tiempo que bolvio de panama traxo vna provysion en 
la qual se m;índava que se pusiesen dos personas o tasasen lo que! 
dirho barco valia e que aquella que declarasen se pagase al dicho 
andres de seuilla e no mas syn embargo de la dicha venta y el 
dicho andres de seuilla por sc quitar de pleytos con el dicho fran
cisco sanches lo qual pudo bien hacer .pues hera su hazienda. di
·gan los testigos lo que çerca desto saben -----

VIII•. yten sy saben etc. que! dicho andres de seuilla es pet·
sona honrada e de buena vida e fama e buen christiano e bue)la 
<:onversaçion themeroso de Dios e de su conçiençia e tal que en 
<¡ualquier caso dira verdad de lo que supiere mayormente sobre 
juramento e por tal persona es abido e conoçido e comunmente 
reputada en esta provinçia de nicaragua digan lo que çerca desto 
saben----

IX. ytan sy saben etc. que todo lo suso dicho es publica boz 
e fama entre las personas que dello lienen notiçia. martin myn
breño escriuano -----

E asy presentada el dicho señor alcalde dixo que presente 
los testigos que tiene que presentar e que! esta presto de los 
tomar e reçibir -----

E luego el dicho pero ximenez presento por tcstigo en la di
cha razon a christoval bravo e antonio espino e a juan dargijo 
vezino y est<lntes en esta dicha çibdad de los quales e de cada 
uno dellos el dicho :señor alcalde reçibio juramento en forma de 
derccho so cargo del qual prometieron de decir verdad y lo que 
dixeron e depusier,m esta adelante testigos que los vyeron jurar 
pero martin marinera -----

/f.• 378/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de gra
nada treynta dias del dicho mes e año suso dicho el dicho pero 
ximenes en el dicho nombre presento por testigos en Ja dicha ra
zon a juan domi.ngues e a benito diaz vecinos desta dicha çibdad 
para en la primera e otava preguntas del dicho ynterrogatorio 
de los quales el dicho señor alcalde reçibio juramento en forma 
de derecho so cargo del qual prometieron de decir verdad ---

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de granada 
treynta e vn dias del dicho mes e año suso dichos el dicho pero 
ximenes presento por testigos e en la dicha razon al reverenda 



padre juan farfan clerigo cura de la yglesia desta dic ba ç ibdad 
para en Ja primera e otava preguntas del dicho )11terrogatorio 
el qual juro segund su abito poniendo la mano en su pecbo por el 
abito de sant pedro e prometia de decir verdad e alonso santos 
estante en esta dicba çibdad para en todas las preguntas del di
ebo ynterrogatorio el qual juro en forma de derecbo de decir ver
·dad e lo que dixeron esta adelante ----

E despues de lo suso dicbo en la dicba çibdad de granada pri
mera dia del mes de junio del dicbo año el dicbo pero ximetu"' 
presento por testigos a gonçalo melgarejo vezino de la dicba çlb
rlarl para en la primera P oiava pregunta del rlicbo ynterrogatorio 
del qual el dicbo señor alcalde recibio juramento en forma de 
derecbo so cargo del qual prometia de decir verdad de lo que 
dixo e depuso esta adelante -----

/f.• 378 v.•/ E lo que los dicbos testigos y cada vno dellos di
xeron e depusieron por sus dicbos e depusiçiones cada vno dellos 
por sy syendo preguntados por las preguntas para que fueron 
presentados es Jo syguiente: 

El dicbo cbristoval bravo testigo presentada en la dicba razon 
avyendo jurado y syendo preguntada por lo suso dicbo e por las 
preguntas del dic bo ynterrogatorio dixo lo syguiente: 

I. a la primer(l pregunta dixo que conoçe a los en la pregun
ta contenidos y que tiene noticia del dicbo barco sant andres. 

preguntada por las pregimtas generales dixo ques de bedarl 
de treynta años poco mas o menos queste testigo es casado con 
vna bija del dicbo andres de seuylla y esta e bive en su casa pere> 
que por esto no dexara de decir la verdad e que en lo demas que 
no !e toca ninguna de las genera1es e que vença el que tuvyere 
justicia -----

11. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que puede aver vn año pòeo mas o menos questando este· 
testigo en el realejo fue a el el dicho andres de seuilla y le dixo 
como avia vendido el dicbo barco al dicbo Iicenciado santoyo por 
trezientos pesos de oro e questo oyo decir y !e dixo a este testi
go el dicbo andres de seuylla y queste testigo no se ballo presen
te al tiempo que se çelebro la venta e questo sabe desta pre
gunta----

III. a la terçera pregunta dixo que Jo que desta pregunta 



sabe es que estando este testigo y el dicho andres de seuilla e 
garcia de çepes /f.• 379/ y el licenciado santoyo y otras perso
nas en el realejo hablando en el dicho barco sobre que le avyan 
quitado las velas y el timon el dicho licenciado santoto rlixo al 
dicho andres de seuylla byen pensavades que teniades byen ven
dido vuestro barco pues no Jo penseys que pues que asy es no· 
me pareçe que Jo teneys vendido y este testigo conoçio del dich<> 
andres de seuylla que no ,lo tenia por vendido e dixo a este tes
tigo que Juego otro rlia adelante que pues no le pagavan los di
neros quel licenciado santoyo no !e pagava que no lo tenia por 
vendido e que despues vido este testigo quel dicho santoyo an
dava por llevar vn navio de miguel Jucas no sabe sy fletado o 
bendido e despues se binieron este testigo y el dicho andres de 
seuylla a Jeon e dende a dos dias questavan en leon dixeron al 
dicho andres de seuylla como el dicho santoyo e otras personas 
le abyan llevado el dicho navio del dicho puerto para se yr en 
el a panama y este testigo vido dn el dicho andres de seuylla 
que Je peso porque se lo llevavan e questo sabe desta pregunta. 

1111'. a la quarta pregunta dixo que oyo decir lo qontenido 
en Ja pregunta al dicho anrlres de seuylla en leon porque asy lo 
dixo a este testigo -----

V. a la quinta pregunta dixo que lo que a este testigo Je 
pareçe es que quando el conprador lleva la cosa que conpra syn 
licencia e consentimiento del vendedor e syn se la entregar co
mete delito y es f~er~a e questo !e pareçe a este testigo desta 
pregunta ----

VI. /f.• 379 v.'/ a Ja sesta pregunta dixo que <;lize lo que di
ebo tiene en la pregunta antes desta e que a este testigo le pareçe 
quel dicho Jicenciado cometio delito en llevalle el dicho barco y 
estè testigo dixera lo que I dicho andres de seuylla dixo sy fuera 
suyo el barco e pensara que no herrava en ello e questo sabe 
desta pregunta ----

VII. a la setima pregunta dixo queste testigo oyo decir lo 
qontenido en Ja pregu/nta al dicho andres de seuilla y Je dixo a 
este testigo estando enojado dello que por quitarse del pleytos 
y embaraços holgava perder çinquenta pesos en ello e questo 
sabe desta pregunta e que a este testigo le pareçe que lo pudo 
hacer pues hera su hazienda ----



VIII•. a la otava pregunta dixo queste testigo tiene al dicho 
andres de seuilla por tal como la pregunta dize e por tal vee ques 
avido e tenido entre las personas que le conoçen y este testigo 
tiene por çierto del que con juramento dira verdad de qualquier 
cosa syn perjurarse e questo sabe desta pregunta ----

IX. a la novena pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
en que se afirma e ques la verdad para el juramento que hizo e 
afirmose en ello e no firmo porque no sabia -----

El dicho juan de argujo testigo presentada en la dicha ra
zon aviendo jurado segund derecho e syendo preguntada. por las 
preguntas del dic ho ynterrogatorio dixo lo syguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que conoçe a los en la pre
gunta contenidos e que tiene notiçia del dicho barco sant andres. 

preguntada por las preguntas generales dixo ques de hedad 
de /f.• 380/ veynte e çinco años poco mas o menos y que no le 
toca ninguna de las generales e que vença el que tuvyere justiçia. 

Il. a la segunda pregunta dixo que puede aver el tiempo en 
la pregunta contenido poco mas o menos queste testigo oyo de
cir a francjsco sanches que abia conprado a andres de seuilla el 
dicho navio sant andres por trezientos pesos de oro e queste tes
tigo vido que! dicho francisco sanches hizo al dicho andres de 
seuilla vn conoçimiento de çinquenta pesos de oro a lo queste 
testigo se quyere acordar poco mas o menos que se los pagaria 
de tornaviaje que hiziese ~n el dicho navio en ropa de eastilla 
los quales rezava el dicho conoçimiento que heran del preçio 
del dicho navio sant andres y los demas pesos de oro a conpli
miento a los dichos trezientos pesos ino sabe este testigo de la 
forma y manera que abyan de pagar e questo sabe desta pre
gunta ----

III. a la terçera pregunta queste testigo como dicho 
tiene no sabe que! dicho licenciado santoyo conprase el dicho 
navio syno el dicho francisco sanches como dicho tiene e no 
sabe lo que conçerto con el dicho licenciado en la dicha venta 
ni mas desta pregunta -----

rrn•. a la quarta pregunta dixo que no la sabe 
V. a la quinta pregunta dixo que no la sabe porque no es 

letrado este testigo para lo determinar -----
VI. a la sesta pregunta dixo que no la sabe -----



VII. a la setima pregunta dixo queste testigo oyo decir al 
dicho francisco sanches que traya vna provision sobre esto del 
barco a la /f.• 380 v.•/ qual se remite e que lo demas no lo sabe. 

VIII•. a la otava pregunta dixo queste testigo tiene al dicho 
andres de seuilla por tal como la pregunta dize e por tal vee ques 
abido e tenido entre las personas que le conoçe e cree que no se 
perjuraria sobre juramento que le fuese tornado e que diria la 
verdad de lo que supiese y esto sabe desta pregunta -----

IX. a la novena pregunta dixo que lo que dicho tiene es la 
verdad y en ello se afirma y publico y notorio entre las perso
nas que dello tienen notiçia e firmolo. juan de argujo -----

E el dicho aldnso santos testigo presentada en la dicha razon 
aviendo jurado segund derecho y syendo preguntada por las pre
guntas del dic ho ynterrogatorio ,dixo lo syguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que conosçe a los en la pre
gunta contenidos y que tiene noticia del dicho barco sant andres. 

preguntada por las .preguntas generales dixo ques de hedad 
de veynte e çlnco años poco mas o menos e que no le toca nin
guna de las generales e que vença el que tuviere justicia ----

11. a la segunda pregunta dixo que puede aber el tiempo 
qontenido en la pregunta questando cste testigo en la çibdad de· 
leon llego a el andres de seuilla y le rogo que ftlese con el a nues
tra señora de la merçed y este testigo fue y el dicho andres de 
seuylla dixo a este testigo y a otras personas estlmdo en la dicha 
casa que Ie fuesen testigos como Ie vandia el dicho navio sant 
andres al dicho .licenciado santoyo por trezientos pesos de oro e 
questo sabe desta pregunta ----

III. /f.• 381/ a la terçera pregunta dixo que este testigo no 
vido que el dicho santoyo pagase al dicho andres de sevilla el 
dicho navio e que no sabe otra cosa de lo contenido en la pre
gunta ---

1111•. a la quarta pregunta dixo que no la sabe ---
V. a Ja quinta pregunta dixo que no la sabe -----
VI. a la sesta pregunta dixo .que no la sabe ----
VII. a la setima pregunta dixo que no la sabe ----
VIII•. a la otava pregunta dixo que este testigo tiene al di-

che andres de sevilla por tal como la pregunta dize e tiene po¡
çierto q~ con juramento deria verdad de lo que le preguntase e 



questo ·sabe desta pregunta ----
IX. a Ja novena pregunta dixo que Jo que dicho tiene es Ja 

verdad e afirmose en eiJo e firmolo de su nonbre alonso santos. 
EI dicho antQnio espino testigo pregentado en Ja dicha razon 

/f.• 381 v.O/ aviendo jurado segun derecho e syendo preguntado 
por Jas preguntas del dicho ynterrogatorio dixo lo syguiente: 

I. a Ja primera pregunta dixo que conoze a los en Ja pregun
ta contenidos e que tiene noticia del dicho varco contenido en Ja 
pregunta por queste testigo lo vido ----

preguntado por las preguntas generales dixo que es de hedarl 
de veynte y seys años poco mas o menos e que no Je enpeçe nin

guna de Jas generales que vença este pleyto quien tuviere jus
tlçia----

I I. a la segunda pregunta dixo .que Jo que sa be desta pre
gunta es que puede aver el tiempo qontenido en la dicha pre
gunta que oyo decir al dicho licenciado santoyo en vn pueblo 
-de myguel Jucas que se Uama .POt"Jlll como avia conprado el di
ebo al dicho andres de seviJJa por los dichos trezientos pesos 
que /f.O 382/ no se los abia pagado por que !e abyan dicho que 
no se abia_ ydo a granada adonde hera vezino y el dicho Jlcen
ciado santoyo se avia venido al realejo para veiJo e queriendo sa
Hr del dicho pueblo de potega para el dicho realejo dixo al dicho 
miguel Jucas que aiJi estava como se Jo abyan comprada e que 
otro dia Je pidio por merçed al dicho miguel Iucas que se Uegase 
al dicho realejo para que Je daria los dichos trezientos pesos que 
los diese al dicho andres de seuyiJa e sy por caso no fuese el dicho 
miguel Jucas al dicho realejo Ie dixo el dlcho licenciado santoyo 
que aiJi los daria a melara para que los diese al dicho miguel 
lucas y el dicho miguel Jucas al dicho andres de seuyiJa e Iuego 
·otro dia vino nueva aJii a potega como el diého Jlcenicado y otros 
muchos abyan tornado el dicho barco syn timon ni velas y Jo 
abyan Uevado para panama e questo sabe desta pregunta----

111. a Ja terçera pregunta dixo que por queste testigo no se 
haUo presente al tiempo de Ja venta no Jo sabe ·mas de quanto 
Jo oyo decir al dicho andres de seuiiJa e a otras muchas personas 
de quest e testigo no se acuerda como no abya lleva do· el dicho 
(navio con su consentimiento ----

IIII•. a ¡Ja .quarta pregunta dixo que no Ja sabe porque no 



se hallo presente a la dicha venta corno dicho tiene ----
V. a Ja quinta pregunta dixo que en rnuchas partes este tes

tigo a bisto que se da por ninguna Ja tal venta corno en la pr.,.c 
gunta se contiene y Je pareçe a este testigo que se cornete en 
ello delito por llevar Ja cosa syn consentirni<lnto del vendedor e 
questa sabe desta pregunta 

VI. /f.• 382 v.'/ a Ja sesta pregunta dixo ;que dize lo que di
che tiene en Ja pregunta antes desta 

VII. a Ja setirna pregunta 
1
dixo que a oydo decir lo qont.,.c 

nido en la pregunta a personas que no se acuerda 
VIII' .. a Ja otava pregunta dixo que por tal corno la pregun

ta dize este testigo ticne al dicho andres de scuilla e questa sah<· 
delia----

IX. a Ja novena pregunta dixo que dize lo que dicho tien~ 
en que se afirma e ques Ja verdad e afirmose en ello e firmolo an
tonio espino ----

El dicho juan domingues vezino de la dicha çibdad testigo 
presentada en la dicha razon por parte del dicho andres de seuilla 
abyendo jurada e syendo preguntada por las preguntas del dicho 
ynterrogatorio para ~n que fue presentada dixo Jo syguiente: 

I. a la primera pregUJ1ta dixo que conoçe al dicho andres dl' 
seuilla e a gonzalo fernandes e tuvo notiçia del dicho navio nom
brada sant andres porque lo vida e que no conoçe al dicho Ji
cenciado santoyo ----

preguntada por las preguntas generales dixo ques de hedau 
de çinquenta e çinco años poco mas o menes e que no es parien
te ni enemiga de ninguna de las partes mas de ques conprade 
del dicho andres de seuilla pero que por esta no dexara de decir 
Ja verdad e que vença el que tuvyere justicia -----

VII 1•. a Ja ot ava pregunta dixo quest e testigo tiene por tal 
presona corno Ja pregunta dize al dicho andres de seuilla e por 
tal vee ques abido e tenido entre las presonas que Je conoçen e 
questa es Ja verdad de Jo que sabe e afirmose en ello e no firmo 
porque no sabia ----

El dicho juan farfan clerigo presbytero cura /f.• 383/ de Ja 
santa yglesia desta çibdad testigo presentada jurada e pregunta
do por Jas preguntas para en que fue presentada dixo Jo syguien
te: 



I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho andres de 
seuylla e gonzalo fernandez a'guazil e que no conoçe al dicho li
cenciado santoyo ni tiene notiçia del dicho barco contenido en la 
pregunta ----

preguntado por las preguntas generales dixo ques de hedad 
de quarenta y çlnco años e que no es pariente ni enemigo dP 
ninguna de las partes e que vença el que tuviere justicia ----

VIII•. a la oiava pregunta dixo queste testigo tiene por tal 
presona como la pregunta dize al dicho andres de seuylla y no 
le a visto hacer cosa en contrario e por tal vee que es tenido 
.:.1tre las presonas que le conoçen .e questa es la verdad de lo que 
sabe deste caso e afirmose en ello e firmolo juan farfan ----

El dicho bonito diaz vezino d~ la dicha çibdad testigo pre
~ntado en la dicha razon avyendo jurado e syendo preguntado 
por las preguntas de dicho ynterrogatorio para en que fue p<e
sentado dixo lo syguiente a la primera pregunta dixo que con<><;e 
al dicho andres d~ seuilla y al dicho gonzalo fernandez e a oydo 
decir que! dicho .andres de seuylla tuvo el dlcho barco e que! di
c ho licenciado que no le conoçe ----

pregu.ntado por las preguntas generales dixo ques de hedad 
de mas de tr~ynta años e que no le toca ninguna de las gene
rales ni le va ynterese en este caso e que vença el que tuvyer<> 
justicia -----

vrn•. a la otava pregunta dixo que por tal persona como 
la pregunta dize este testigo tiene al dicho andres de seuilla y 
este testigo tiene por çierto que por ninguna cosa con juramento 
/f. • 383 v.•/ dexara de dezir la verdad e questa es la verdad d•· 
lo que sabe deste caso e afirmose cm ello e no lo firmo de su nom
bre por estar mal dispuesto -----

El dicho gonçalo melgarejo vezino de la dicha çibdad testigo 
presentado en la dicha razon aviendo jurado e syendo pregunta
do por las preguntas para que fue presentado dixo lo syguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que conosçe a los dichos an
dres de seuilla e gonçalo h~rnandes e que al dicho licenciado san
toyo no le conoçe e que a oydo decir del dicho barco qontenido 
en la pregunta 

preguntado por las preguntas generales dixo ques de hedarl 
de mas de çinquenta años e que no le toca ninguna de las gene-



raies que mas de ser conpadre del dicbo andres de seuilla pero 
que por esto no dexara de decir verdad e que vença €1 que tu
vyere justicia -----

VIII•. a la otava pregunta dixo que por tal presona como la 
pregunta dize este testigo tiene al dicbo andres de seuilla e como 
tal !e a vista vivir de mucbo tiempo a esta parte que le conoçe 
e queste testigo !e tiene por tal que con juramento dira verdad 
de ¡0 que supiere syn perjurarse e questa es la verdad de lo que 
sabe deste caso e afirmose en ello e firmolo gonçalo melgarejo. 

E luego este dicbo dia primera dia del dicbo mes de junio 

·del dicbo año antel dicbo señor alcalde y en presençia d•• mi el 
dicbo eseriuano pareçio presente el dicbo pedra ximenez en el 
dicbo nombre e dixo que! no tiene mas testigos que presenta!" 
por tanta que pide al dicbo señor alcalde que !e ma'nde dar todo 
lo suso · dicbo sacada en Jimpio çerrado y sellado en publica for
ma para lo presentar /f.• 384/ en guarda de su derecho en el 
dicbo pleyto e cabsa sobre que se pidio la dicba carta de reçeb
toria e pidio justicia -----

E luego el dicbo seriar alcalde mando a mi el dicbo eseriuano 
que toda lo suso dicbo lo saque en limpio e se lo de y entregu.
al dicbo pera ximenes en el dicbo nombre para que lo presente 
en guarda de su derecbo donde le convenga firmada de su nom
bre y sygnado e firmada de mi el dicbo escriuano y çerrado y 
sellado en manera que baga: fee a toda qual ynterpuso su abto
ridad y decreto judiçial para que valga e baga mas entera fe<> 
do quiera que pareçiere e lo firmo de su nombre escripto entre 
renglones do dize mi enemiga vaJa e ba testada do dezia Jo sy
guiente luego sale Juego que sacada e vala por testada y no em
pesca diego fernandes de texerina e yo francisco ruyz eseriuano 
publico e del conçejo desta dicba çibdad de granada presente fuy 
en vno con el dicbo señor alcalde al esamen de los dicbos testi
gos e de pedimiento del dicbo pero ximanes en el dicbo nombr•· 
e demandamiento del dicbo señor alcalde lo fize eserevir e por 
ende fize aqui este mia sygno ques a tal en testimonio de verdad 
francisco ruyz eseriuano publico e del qonsejo ----

llevo el alcalde desta firma e de la del registro media peso y 
yo el dicbo escriuano de mys derecbo desto e del registro tres 
pesos y media. francisco ruyz -----



E asy presentada el dicbo señor teniente Ja mando poner en 
el proçeso y el dicbo andres de seuylla requirio que no se abra 
ni vea basta Ja publicaçidn testigos alonso tellez giron e pero 
sancbes e pedro de la palma ----

E despues de lo suso dicbo en la dicba çibdad de '/f.• 384 v.•/ 
leon en treze dias de jullio del dicbo año antel dicbo señor te
niente e ante mi el dicbo escriuano e testigos pareçio presente el 
dic bo gonçal o fernandes fyscal e presento Ja petiçion syguiente: 

muy noble señor 
gonçalo fernandez fiscal de la justicla real paresco ante vues

tra merçed en el pleyto que trato con andres de seuilla prcso ,, 
dixo que vuestra merçed me debe de otorgar el dicbo quarto plaio 
que tengo pedido syn embargo de Jo dicbo y a'egado por la par
te contraria porque de derecbo vuestra merçed no me Jo puedP 
denegar por que en el termino provatorio no puede bazer mi pro
bança porque los testigos que abya de presentar estavan fuera 
desta çibdad e no pudieron ser avidos dentro del termino prova, 
tor10 e por esta cabsa .lno pude bazer la dic ba provança como. 
dicbo tengo y el dicbo andrr.s de seuylla tiene fecba su provança 
e por beso dize no aver Jugar el quarto plazo que yo pirlo por
que pido a vuestra merçed me otofgue el dicbo quarto plazo para 
lo qual el muy noble oficio de v.m. ynploro y las costas pido " 
protesto e conc'uyo sobre este articulo ----

E asy presentada dixo que sobre este quarto plazo concluya 
e concluyo. testigos antonio rodrigues e juan rodrigues ----

E luego el dicbo señor teniente dixo que visto que esta pro· 
vlnçia es corta le conçedta e conçedio de quarto plazo treynta 
di"s que corran desde oy dic bo dia comunicadas las partes y man
doselo noteficar a las partes e le fue noteficado al dicbo gonzalo 
fernandes fiscal e paso en su baz. testigos los dicbos ----

E luego este dicbo dia mes <' 
/f.• 385/ Testigo. l año suso dicbo antel dicbo señor 

·- alca'de mayor e teniente de go
bernador e por ante mi el dicbo escriuano e testlgos pareçio pre
sente el dicbo gonzalo fernandes fyscal e presento por testigo a 
cbristoval de garfyas el qual juro por Dios e por Santa Maria P 

por la señal de la cruz en que puso su mano derecba so cargo del 



qual prometia de decir verdad e lo que dixo e depuso esta en sn 
provança del fyscal testigos que le vieron jurar francisco de mon
tes e pablos perez ----

E !uego este dicho dia notefyque yo el dicho escriuano este 
quarto plazo al dicho andres de seuilla en su persona. testigo" 

los dichos ----
E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de Ieon en veyn

te e cinca dias de junio del dicho año antel dicho señor tenien
te e ~nte mi el dicho escriuano pareçio presente el dicho gooça
lo fernandez alguazil fyscal e presento la petiçion syguiente 

muy noble señor 
gonzalo lernaude• fyscal de la justicia real paresco ante vues 

tra merçed en el pleyto que trato contra andres de seuilla pres(> 
e dixo que vuestra merçed me dio çierto quarto plazo para hacer 
my provança e ya no he podido aver los testigos que avia de 
presentar por questan en la çibdad de granada y el dicho quarto 
plazo es pasado la mas parte del e yo no puedo aver los dichos 
testigos que son bartolome tello e francisco sanches y su cuñado' 
santos e juan de arguijo e sy los dichos testigos no tomase pere
ç.t!ria mi justicia -----

porque pido a vuestra merçed me mande dar su mandamiento 
para que parescan los suso dichos a decir sus clíchos /f.• 385 v.•I 
.m esta cabsa poníendoles pena para ello e apremíandoles pues 
que la cabsa es crímen e de calidad para lo qual el muy nobll' 
officío de vuestra merçed ynploro e pído justícia otrosy pído que 
por quanta yo tengo presentada en esta cabsa por testigos a 
garfias me mancle vuestra merçed dar su mandamiento con pma 
para que venga a declarar su dícho 

E asy presentada pidio lo en el qontenído e pídio justícia 
testigos díego sanches y marcos aleman -----

E luego el dicho señor teniente dixo que! va a granaria e que! 
tornara alia los testigos e se llevara a el ynterrogatorío y que en 
lo de garfyas e mires mancla que pues ayan jurada que se ra
tifiquen e declaren sus clíchos. testígos los díchos ----

por las preguntas syguientes sean preguntades los tcstigos 
que son o fueren presentades por parte cie gonzalo fernandez fys, 
cal en el pleyto que trata qontra andres cie seuilla -----

!. primeramente sy conoçen al clicho gonçalo fernandez fys-



cal e al dicho andres de seuilla -----
Il. yten sy sahen etc. que a quatro o çinco dias del mes de 

abril del año pasado de mill e quinientos e quaranta años el di
cho andres de seu illa vendio vn barco llamado sant an<ln·s rn tre
zientos pesos de oro a francisco sanches vezino de la çibdad rl~ 

granada para yr a la çibdad de panama y el rlicho francisco san
ches por virtud de la dicha vrnta lo tomo y se fue en el a la çih
rlad de panama y otras personas e que! rlicho anrlres dc seuilla 
se lo veondio realmente e con efeto digan los tcstigos lo qnr• çerra 
dcsto saben 

!Il. ff.• 386/ yten sy saben etc. que quando el dicho fran
cisco sanches de le pagar el dicho barco al dicho andres de seuy
lla despues que viniese de la çibdad de panama e venido que 
vino el dicho francisco sanches de la çibdad de panama el dicho 
andres de seuylla le pidio los dineros del dicho barco y el dicho 
francisco sariches se lo pago digan lo qu~ saben -----

Ull•. yten si saben etc .. que! dicho francisco sanches despues 
que vino de la çibdad de panama en el dicho barco como cosa 
suya cobro los fletes de las personas y mercaderias que venian 
en el dicho barco y el dicho francisco sanches como señor del 
dicho barco lo reçibio dc las tales personas digan los testigos lo 
que saben----

V. yten sy saben etc. que! dicho francisco sanches como cosa 
suya vendio en esta çibdad en· publica almoneda por ante mi 
martin mynbreño escriuano el dicho barco digan lo que saben. 

VI. yten sy saben que todo lo suso dlcho l'S publica boz e 
fama-----

En la çibdad de granada desta provinçia de nicaragua syete 
dias del mes de jullio de myll e quinientos e quarenta e un años 
:mtel magnifico señor luys de guevara teniente de governador y 
alcalde mayor en esta provinçia y en presençia de mi francisco 
ruys escriuano publico e del conçejo desta dicha çibdad e tes
tigos yuso escriptos pareçio presente gonçalo fernandez alguazil 
e presento por testigos en esta cabsa a bartolome tello e vezino 
desta dicha çibdad e alonso santos estante en ella de los quales 
e de cada vno dellos el dicho señor teniente tomo e reçibio ju
ramento por dios e por santa maria en forma de derecho so cargo 
del qual promelieron de decir verdad e lo que dixeron esta ade-



lante -----
/f.' 3HG v."/ E despues desto en ocho dias del dicho mes e año 

suso. dicho el dicho gonçalo fernandes presento por testigos a 
francisco sanches vezino desta dicha çibdad del qual el dicho se
ñor tcnicnte reçibio juramento en forma de derecho so cargo rld 
qual prometio rle decir verdad e lo que dixo esta adelante ---

El dicho bartolome tello testi-
Tcstigo. \ go suso dicho jurado e pregunta-

do por las preguntas del dicho 
ynterrogatorlo para en que fue prescntarlo dixo lo syguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que conoçe a los en la pregun
ta contenido -----

preguntado por las preguntas dixo ques de hedad de mas de 
quarenta años y que no le toca ninguna de las generales e que 
,-ença el que tuviere justícia ----

li. a la segunda pregunta dixo queste testigo tiane dicho su 
dicho en estc caso el qual syendole mostrado y leydo dixo que 
aquello que entonçes dixo es la· vcrdad e agora de nu ebo lo tor
na a decir y en ello se afirmava e afirmo ratificava e ratifico e 
questo sabe desta pregunta ----

III. a la terçera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
y en ello se afirma -----

IIII'. a la quarta pregunta dixo queste testigo vido que! di
ebo francisco sanches cobro de !¡¡s presonas que yvan en el di
cho barco los fletes como señor del y este testigo le pago de fie
tes como dicho tiene çiento y quinze pesos de oro y asymismo 
vido que en panama el dicho francisco sanches adobo el dicho 
navio como cosa suya e despues que vino a esta provinçia lo varo 
cuesta e despues lo vendio e hizo del lo que quiso /f.' 387/ como 
suyo e questo sabe desta pregunta -----

V. a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
que se afirma e ques la verdad e afirmose en ello e firmolo bar
tolome tello -----

El dicho alonso santos estan-
Testigo. te en esta çibdad testigo presen-

tado en la dicha razon abyendo 
jurado y syendo preguntado por las preguntas del dicho ynterro
gatorio dixo lo syguiente: 



I. a la primera pregunta dixo que conoçe a los en la pre
gunta contenidos -----

preguntada por las preguntas generales dixo ques de hedad de 
veynte y quatro o beynte e çinco años poco mas o menos e qu<• 
no !e toca ninguna de las generales que vcn~a el que tm·iere jus
tiçia ----

1 I. a la segunda pregunta dixo queste testigo tiene dic ho 
su dicho sobre cste caso en otros casos que !e an presentada por 
testigo por parle del dicho andres de seuilla e lo que entonçes 
dixo açerca desta pregunta dize agora y se entienda q_ue aquello 
que entonçes dixo y lo que agora dixere sea todo vna cosa e qu<' 
al tiempo que! dicho andres de seuilla vendio el dicho barco que 
puede ser por el tiempo en la pregunta contenido poco mas o 
menos el dicho andres de seuylla llama a este testigo para qu<' 
fuese testigo de la venta y lo llevo al monesterio de nuestra se
ñora de la merçed adonde estava el licenciado Santoyo e a otras 
personas e alli dixo el dicho andres de seuilla que !e fuesen tes
tigos como !e vendia el barco nombrada Sant andres al licenciado 
santoyo por trezientos pesos de oro e que despues desto cste tes
tigo vido que francisco sanches y el licenciado santoyo /f.• 387 v.•/ 
y otras personas tomaran el dicho barco y se fueron en el a pa
nama e questa sabe desta pregunta y es publico e notorio ----

III. a la terçera pregunta dixo que no la sabe ni se acuerda. 
nn•. a la quarta pregunta dixo que no la sa be ----
v: a la quinta pregunta dixo ques publico e notorio qt•el di

ebo francisco sanches vendio en la çibdad de leon despues que 
vino de panama el dicho barco e questa sabe desta pregunta <' 
deste caso y es publico y notorio lo que tiene dicho y afirmose 
en ello e firmolo alonso santos -----

El dicho franclsco sanches vc-
Testigo. zino desta dicha çibdad testigo 

presentada en la dicha razon 
avyendo jurada y syendo preguntada por las preguntas del dirho 
ynterrogatorio dixo lo siguiente: 

I. a la primera pregunta <!ixo que conoçe a los contenidos 
en la dicha pregunta----

preguntada por las preguntas generales dixo ques de hedad 
de quarenta e çinco años e q_ue no es pariente ni enemiga dl' 



ninguna de las partes e que vença el que tuviere justicia ----
Il. a la segunda pregunta dixo que lo que rlesta pregunta 

sabe es que paso lo a_ue al tiempo rontcnido en la dicha pregunta 
poro mas o menos este testigo conpro al dicho anrlres rle seuylla 
el dicho barco por el dicho preçio estanrlo en la çibdarl de leon 
en el monesterio de la merçed e a_uel rlicho Dinrlres rlc sruylla 
dixo que porque el señor governador ni otra persona por venrler 
el rlicho barco al dicho francisco sanches por ser como hera para 
se yr /f.' 388/ a la real ahrliençla rle panama a_ue se hiziese la 
venta al licenciarlo santoyo e que presentes todos tres tomaran 
quatre o çinco testigos ante los quales el dicho andres de seuylla 
dixo que! vendia por el dicho preçio el dicho barco al dicho li
cenciado santoyo e despues de pasado esto yendo este testigo a 
se embarcar en el dicho barco con los que con el yban supo en 
tasta o en otra parte no se acuerda byen como çespedes nlguazil 
del realejo abya quitada al dichó barco el timon e belas e de 
questa supieron el dicho licenciado fue a hablar a miguel lucas 
que le diese otro navio suyo que tenia en el dicho pi.terto y el 
dicho myguel lucas diz que se lo dio y el dicho licenciado lo em
blo a decir a este testigo con francisco gonçales e con otro ma
rinera que luego se fuese aqu&lla noche a embarcar por que! 
dicho miguel lucas !e dava su navio en que fuesen a panama y 
este testigo se partia aquella noche para el dicho realejo de la 
dicha plaça de tasta y quando llego al dicho realejo hallo que! 
rlicho çepedes abia quitada el timon e velas al dicho navio d<' 
miguel lucas e desta cabsa se torno a tasta e hallo al dicho an
dres de seuylla en el dicho realejo e !e dixo a este testigo qu<
por que no tomavan el dicho su barco que! le daria çiertas lonas 
e vn negra que fuese con el a panama e viniese y este testigo 
!e dixo que! se venia a !osta e que alli le esperava e que alli se 
conçertaria e dcspues otro dia barto!ome tella Ie escrivia a este 
testigo a la dicha plaça /f.• 388 v.'/ de tasta como el dicho an
dres de seuylla le dava el dicho navio e que se aparejase e des
pues vino el dicho andres de seuilla a la dicha plaça de tasta 
donde conçerto con este testigo a_ue tomase el dicho navio e se 
fuese por los dichos trezieontos e que le dava su negra para que 
Ie syrviese e fuese con el a panama e viniese e desto este tes
tigo !e hizo luego un conoçimiento de çierta cantidad rle pesos 



de oro que !e abia de traer en ropa e vino de los dichos trezien
tos pesos del dicho navio y lo demas le abia de dar en oro e lo 
llevo el dicho andres de seuilla el qual dicho conoçimiento hizo 
y escrivio juan de argujo que alli estava a la sazon e ques desta 
manera este testigo llevo el dicho navio por suyo conprado real
mente a la dicha çibdad de panama e que la dicha venta paso 
realmente e con efeto e questo sabe e paso desta pregunta ---

III. A la terçera pregunta dixo que dize lo que dicho tienP 
en la pregunta antes desta e que despues de venido que vino 
este testigo de la çibclacl de panama el clicho andres de sEuilla 

pldio a este testigo los dlchos pesos de oro porque le abia ven
dido el dicho ·navio el qual le solto çinquenta pesos dellos por 
que! negro se le huyo al dicho francisco sanches y no fue con el 
a panama e que de lo restante lc hizo vna escritura y !e dio 
çierta cantidad de pesos a la qual se remite ----

Ull•. a la quarta pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene por que fue e paso asy -----

V. /f.• 389/ a la quinta pregunta dixo que la sabe como en 
ella se contiene por que fue e paso asy como la pregunta lo dize 
e que se remite al proçeso que sobre cllo paso antel dicho es
criuano e questa es la verdad de lo que sa be y asy e paso como 
dicho tiene e firmolo francisco sanches -----

paso ante mi francisco ruyz escriuano publico e del qonsejo 
Ei dicho francisco de mires 

Testigo. testigo presentada por el dicho 
gonzalo fernandes fyscal avyen

do jurado segund derecho e prometido de decir vcrclacl y syendo 
preguntada por el dicho ynterrogatorio dixo lo sygui<·nte: ---

1. a la primera pregunta dixo que conoçe a los en esta pre
gunta contenidos de seys años a esta parte poco mas o menos. 

preguntada por las generales dixo ques de hedad de trcynta 
años poco mas o menos e que no es parientc ni enemiga de las 
partes e que no !e va yntcrese en este negocio e que vença el 
que tuvyere justicia ----

Il. a la segunda pregunta dixo queste testigo tiene dicho su 
dicho en este caso en este pleyto un la sumaria ynformaçion pi
dio le fuese mostrada y leydo su dicho que entonçes dixo y syen
dole leydo por mi el dicho escriuano dixo que aquella que en-



tonçes dixo dize agora e que en ello sc afirmo e afirmo e rati
ficava e ratifico e gy es ncçesario lo dizc agora de nuebn e aquello 
es la verdad de lo que pasa dcste negoçio -----

III. a la terçera pregunta dixo questc tcstigo no sabe sy el 
dicho francisco sanches pago los dichos trezientos pesos al di
ebo andres de seuilla de la venta dei dicho barco pero que que
do que los abia de re- /f.• 389 v.•/ çibir en el realejo miguel Iu
cas por el dicho amdres de seuilla al tiempo que se conçerto la 
dicha venta e questo sabe desta pregunta -----

IIII•. a la quarta pregunta dixo que oyo decir este testigo 
a personas que fueron en el dicho barco que en panama cobro 
los fictes del viaje el dicho francisco sanches e que venido del 
tornaviaje a esta provinçia vido que cobro los fletes de algunas 
personas que en el dicho barcq vinieron y esto es lo que sabc 
desta pregunta ----

V. a la quinta pregunta dixo que se remite a los avtos que 
sobre cllo pasaron antel dicho francisco escriuano ----

VI. a la sesta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
que sc afirma y es la verdad e publico e notorio e afirmose en 
ello e firmolo de su nombre. francisco dc myres 

por las preguntas siguientes sean preguntades los testigos que 
son o fueren presentades por partc de mi andres de seuilla en 
el pleyto que trato con gonçalo fernandez alguazil e fyscal aue se 
dizc ser en esta cabsa -----

1. primcramente sean preguntades sy conoçen al dicho an
dres de scuilla e al dicho gonzalo fernandez al licenciado santoyo 
e sy tuvieron notiçia del barco nombrado sant andres 

Il. yten sy saben creen vyeron oycron decir que y <icllos 
sea publica boz e fama que puedc aver un poeu mas o menos 
tiempo que! dicho andrcs dc seuilla vendio al dicho licenciado 
santoyo el dicho barco nombrado sant andres dcntro de la casa 
dc nuestra señora de la merçed desta çibdad de !con por prcçio 
e contia dc trczientos pesos de oro y a luego pagar e que! dicho 
/f.• 390/ liccnciado se lo conpro en el dicho preçio de l<>ò di· 
ehos trezientos pesos y quedo dc luego los pagar los dichos tre
zientos pesos digan los testigos lo que çerca desto saben ---

Ili. ytcn sy saben etc. que! dicho andrcs de seuilla al dicho 
tiempo que vcndio el dicho navio al dicho licenciado santoyo para 



que llevase el dicho navio el dicho andres de seuilla no le dio 
licencia ni facultad para ello syn que primero se lo pagase e 
questa lo saben los testigos por qu~ se hallaron presentes al tiem
po de la venta e que sy otra cosa en contrario de lo suso ciicho 
pasara los testigos lo supieran e no pudiera ser menos por aver
•e hallado presentes al tiempo que paso la dicha venta e por 
esto lo saben ----

nn•. yten sy saben etc. que al tiempo que) dicho andres 
de seuilla vendio al dicho licenciado el dicho barco el dicho an
dres de seuilla no quedo de dar al dicho licenciado negro nin
guno ni d dicho licenciado se lo pidio syno que despues de fe
cha la dicha venta por ruego de francisco sanches le dio el dicho 
negro al mismo francisco sanches para que fuese el viaje con el 
a panama e syn ningund yUterese ni paga digan los testigos los 
que çerca desto saben ----

V. yten sy saben que quando se vende qualquier cosa entr<' 
partes que cada e quando que la cosa no se paga o efetua lo que 
en la tal venta se conçierta syendo la tal venta a luego pagar y 
el tal conprador despues de hecha la venta sy se entrega en la 
tal cosa syn que pague al tal vendedor lo que conpro sin su li
cencia se lo lleva o se va con ella que la tal venta es ninguna y 
el conprador comete en ello delito y es fuerça notaria que se haze 
al tal vendedor e por tal se puede /f.• 390 v.'/ dezir e pedir e 
querellar sy quisiere digan los testigos lo que saben çerca desto. 

VI. yten sy saben que en asy aver llevado el dicho licen
ciado al dicho andres de seuylla el dicho barco syn se lo pagar 
cometia en ella fuerça y el dicho andres seuylla lo pudo byen de
cir e avnque no lo tenia por vendido por lo que dicho es e mas 
todo lo que quisiera atento al dicho delito que en ella se co
metia digan lo que saben ----

VII. yten sy saben que! dicho francisco lll!nches al tiempo 
que volvio dc panama truxo vna provision en la qual se man
dava que se pusiesen dos personas que tasasen lo . que! dicho 
barco valia e que aquello que declarasen se pagase al dicho an
dres de seuylla y no mas syn embargo de la dicha venta el di
ebo andrcs de seuilla por se quitar dc pleyto con el dicho fran
cisco sanches lo qual que! pudo bien hacer pues hera su hazien
da digan los testigos lo que çerca desto saben -----



VIII•. yten sy saben ~te. que! dícho andres de seuylla es 
persona honrrada e de buena vida e fama e buen christlano e 
buena conversaçion themeroso de Dios e de su conçiençia e tal 
que en qualquier caso dira verdad de lo que supiere mayormen
te sobre juramento e por tal presona PS abído e conoçido y co
munmente reputada en esta provinçia de nicaragua digan lo que 
açerca desto saben -----

IX. ytcn sy saben que todo lo suso dicho es publica bO? y 
fama entre las prcsonas que dello tirnrn notida ---

El dicho miguel lucas testigo 
/f." 391/ Testigo. 1 presentada por parte del dicho 

andres de seuilla aviendo jurado 
segund èPrecho e prometido de decir e syendo preguntada por el 
tenor del dic ho ynterrogatorio dixo lo syguiente: -----

1. a la primera pregunta dixo que cono~e a los en ia pre
gunta contenidos e que tiene notiçia del dicho barco nombradn 
sant andres ----

preguntada por las generales dixo ques de hedad de sesenta 
años poca mas o menos e que no es pariente ni enemiga de nin
guna de las partes e que vença el que tuviere justícia ---~ 

Il. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que lo qontenido en esta pregunta este testigo lo oyo 
decir al dicho licenciado santoyo y al dicho andres de seuilla que 
abia pasado como la pregunta lo dize pero queste testigo no se 
haUo presente a ello -----

III. a la terçera pregunta dixo que dixo que dize lo que 
dicho tiene en la pregunta antes desta -----

Ull•. a la quarta pregunta dixo que no la sabe ---
V. a la quinta pregunta dixo que no la sabe ----
VI. a la sesta pregunta dixo que no la sabe ---
VII. a la setima pregunta dixo que sy traxo alguna provi-

sion para este efeto queste testigo se remite a ella e que lo 
demas no sabe -----

VIII•. a la otava pregunta dixo queste testigo tiene al di· 
cho andres de seuilla por tal persona como la pregunta dize --

IX. a la novena pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
e ques la verdad para el juramento que hizo e firmolo de su 
nombre----



E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon cator
ze dias del mes de jullio del dicho àño antel dicho señor alcalde 
rnayor e teniente /f.• 391 v.•/ de governador e por ante mi el di
cho escriuano e testigos pareçio presente el dicho andres de seuy
lla en haz del dicho gonçalo fernandez fiscal e presento la peti
çion syguiente: 

rnuy nob'e señor 
andres de seuilla en el pleyto que trato con gonçalo feman

dez fiscal paresco ante vuestra rnerçed e diga que! termino que 
por vuestra rnerçed le fue dada es pasado pido y suplico a v.rn. 
rnande hazer publicaçion de testigos -----

E asy presentada pidio lo en ella contenido e pido justícia 
testigos francisco de mires e juan sanches e juan dabila ----

E luego el dicho señor teniente rnando dar traslado al dicho 
gonçalo fernandes fyscal que presente estava e que diga e aie-. 
gue por que no se deva hazer la dicha publicaçion el qual dicho 
gonçalo femandes que presente estava dixo que a por byen qu<· 
se haga la dicha publicaçion con carga que los testigos qnestan 
jurados que se retyfiquen en el termino de la publicaçion. testi
gos los dichos ----

E luego el dicho señor teniente dixo que rnandava y rnandn 
hazer la publicaçion con el termino del derecho e que avia e 
obo por abyertas las provanças deste pleyto y rnando dar tras
lado dellas a las partes e que aJeguen de su justícia lo que les 
convenga y rnando que se notefique al dicho fiscal e al dicho 
andres de seuilla lo qual les fue noteficada a las dichas partes y 
paso en su haz. testigos los dichos ----

/f.• 392/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon 
diez y nueve dias de jullio del dicho año ante el dicho señor al
calde rnayor e por ante mi el dicho escriuano e testígos pareçio 
presente el dicho andres de seuylla presa en haz del dicho gon
çalo fernandez fyscal e presento e leer hizo vn escripto del tenor 
e forma syguiente: 

rnuy noble señor 
andres de seuylla preso paresco ante vuestra rnerçed alegan

do de mi justícia en razon del juramento que rne acusa gunçalo 
femandez alguazil fyscal que dize ser de la justícia real de su 
magestad. digo que hallara vuestra rnerçed por el proçeso de la 



cabsa my yntençion byen probada e con mucbo numero dt tes
tigos dignos de fee e presonas todo credito e · mayores de toda 
eçesion e que dan suficiente declaraçion en sus dicbos y confor
mes en sus depusiciones porque yo tengo provado todo lo que en 
mi declaraçion e juramento dixe como vendi el dicbo barco al 
dicbo licenciado santoyo e como me lo abyan de pagar antes que 
lo llevasen e pues me lo llevar syn me Jo pagar claro es que no 
lo llevaron con my consentimiento e despues de llevado Jo obe 
por bueno por que beran personas que a Ja buelta me lo paga

rian Y asimismo tengo provado con los dicbos mis testigos ser 
yo bonbre bonrado y de buena fama y temeroso de Dios y de mi 
conçiençia y buen cbristJano e que no me an vista ni se a hallado 
yo aver jurada falso en ningund caso que fuese contra mi enanto 
mas que esta que ya que yo declarara my dicbo que primero se 
me tomo en el dicbo navio se lo abyan llevado /f.• 392 v.•¡ syn 
my consentimiento no me parava perjuycio nynguno por dondc 
esta claro yo no ser perjuro como la parte contraria dize ----

otrosy ballara vuestra merçed que! dicbo gonçalo fernandez 
alguazil fiscal que se dize ser no provo cosa que aprovecbarle 
pudiese ni a mi dañe y sus testigos no fueron presentados ni ju
rados en tiempo ni en forma e deponen de oydas y son solos 
en sus dicbos y no concuerdan vnos con otros e sy alguna cosa 
dize es en mi favor e no de Ja parte contraria porque dizen ques 
verdad que yo vendi el dicbo barco en trezientos pesos al licen
ciado santoyo e no dizen mas y esto yo no lo contradiga syno 
ques asy e no dizen que sy me lo abia de pagar luego o no e 
claro esta y notorio que me lo abian de pagar antes que se Jo 
entregase ni Jo llevasen e sy lo llevaran syn me lo pagar como 
esta provada en este proçeso que fue contra my voluntad por 
que! dicbo francisco de myres que la parte contraria presento 
contra mi no me daña caso que diga en su dicho en la sumaria 
ynformaçion que con mi consentimiento lo llevaran entiendese 
pagandomelo por que! no declara que yo les avia desperar por 
los dineros como el dicbo francisco de mires lo declara en su dl
ebo en la plenaria ynformaçion en la terçera pregunta .quel no 
sabe sy el dicbo francisco sancbes me pago los trezientos pesos 
pero dize que quedo en el conçierto que los avia de dar el dicbo 
francisco sancbes en el realejo a miguel lucas porque asy abia 



quedado en el conçierto porque claro esta y manifyesto que sy 
se llevaran el dicho barco syn dar los dineros que no fue con mi 
consentimiento pues esta /f.• 393/ provado no avermelos pagado 
ni dado ai dicho miguel lucas y caso que! dicho e depusiçlon del 
dicho francisco de mires alguna cosa aprovechase a la parte con
traria que no aprovecha por decir lo que dize es solo y no ay 
testigo otro ninguno en el proçeso que conforme con el porque 
caso que! dicho e depusiçion de xhristoval de garfias conforme 
alguna cosa con el dicho mires que no conforma fue todo tornado 
en la sumaria ynformaçion e no se a reteficado en la plenaria 
e por tanto es en sy ninguno su dicho y el dicho francisco de 
mires dize en su dicho que christoval bravo estava presente en 
la yglesia de la merçed y el dicho christoval bravo dize que lo 
oyo decir e que no se ballo presente e asymismo el dicho e de
pusiçion de bartolome tello no me daña ni a la parte qontraria 
aprovecha porque en su dicho dize que yo vendi el dicho navio 
al dicho licenciado santoyo y que quedo a me lo pagar aquello 
yo lo confieso en mi dic ho y esta claro que •pues que los tcstigos 
lo contra mi acusacto y me asuelva de la ynstançia de su jura
mento restituyendome en mi honrra que primero tenia de la di
ella acusaçion por pei-juro la qual ynfamia protesto de la pPdir 
en su tiempo y Jugar y segund e como de derecho me convenga 
e pido la parle contraria !fer condenada en costas las quales pido 
e protesto para lo qual el muy noble ofiicio de vuestra merçed 
ynploro e pido justicia e conch1yo -----

Asymismo el dicho alonso santos dec!ara la venta y no el 
mzen que quedo a me lo pagar e no declara el quando que ab~<• 
de ser Iuego antes que llebasen el navyo pues llebandolo syn lo 
pagar claro esta que lo llevan syn mi consentimiento porque d<' 
derecho qualquier cosa que se vende syn condiçion ninguna de 
quaudu a de ser la paga entiendese que a de ser luego y no fyadu. 
quando la paga como vuestra merçed vera en su dicho y en todos 
los testigos conforman con m1 declaracion y no me perjudican 
en sus ct:chos e /f.• 393 v.•¡ depusiciones antes hazen a mi cal'o. 

E asymismo el dicho francisco sanches en su declaracion no 
me daña ni a la parte contraria aprovecha por que! dize como 
vendi el dic.ho barco al dicho Iicenciado santoyo e como no me 
lo pagaron e sy en alguna cosa el dicho francisco sanches en su 



declaraçion me daña que no haze no es valida ni sufiçientc para 
por ella proçedP.r contra mi por quel dicho francisco sanches jura 
e dec'ara en su cabsa propia e como a persona que le toca di
ziendo que sy dixese que lo lleva contra mi voluntad que proçe
dcrian contra el e por esto no se debe admitir su dicho e caso 
queste çesase que no çesa es solo en su dicho e no tene ny ay 
testigo que conforme con el e por tanto es ninguno su dicho quan
to mas que en ninguna cosa me daña su dec laraçion Ió qua I todo 
.que digo en este mi escripto ballara v.m. muy provado en este 
proçeso. 

Por lo qual pido a vuestra merçed me de por libre e quito de 
lo contra mi acusado y me asuelva de la ynstançia de su jura
mento restituyendome en mi honrra que primero tenia de la di
cha acusaçion por perjuro la qual ynfamia protesto de la pedir 
en su tiempo y Jugar y segund e como de derecho me convenga 
-e pido la parte contraria ser condenada en costas las quales pido 
~ protesto para lo qual el muy noble officio de vuestra merçed 
ynplorò e pido justicia e concluyo -----

E asy presentada pidio lo en el dicho escrito contenido e con
-cluyo difinitivamente e pidio sentencia testigos alonso tellez gi
ron y luys de mercado ----

/f.• 394/ E luego el dicho señor alcalde mayor e teniente de 
governador mando dar tras!ado al dicho gonçalo fernandez aigua
zil fyscal de la justicia real e que responda,e concluya difinitiva
mente e le fue notefycada al dicho gonzalo fernandez que pre
sente estava y llevo traslado para responder. testigos los dichos. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
veynte dias de jullio del dicho año antel dicho señor alcalde 
mayor e teniente de governador e por ante mi el dicho escriuano 
·e testigos pareçio presente el dicho gonçalo hernandez fiscal de la 
justicia real e presento y leer hizo vn escrito de pedimiento e 
un testimonio mio del tenor syguiente: 

Yo martin minbreño escriuano de su magestad y escriuano 
publico e del numero desta çibdad de leon desta provinçia de 
nicaragua doy fee. a los señores que la presente vyeren como el 
señor capitan luys de guevara alcalde mayor e teniente de go
vernador en esta provinçia en veynte e çinco dias del mes de 
'Otubre del año pasado de mill e quinientos e quarenta años ante 



mi .el dicho escriuano dixo que por quanto en esta çibdad de 
!con e provinçia ay muy pleytos proçesos criminales e de ynpor
tançia asy que acaheçPn de mal tratamiento de yndios como de 
'Otros delitos que cometen los ve~inos y estantes en esta provin
çia ay neçesidad de tener para ello nombrados fysca!es de la jus
tícia real de su mtgestad que sigan las tales cabsas criminales 
e fenesçan las començadas y las /f.• 394 v.•/ que de aquí adelante 
·suçedieren. por tanto que en nombre de la justícia real de su 
magestad y por lo que toca a su real justícia criava e crio por 
fiscal de la justícia real a gonçalo fernandes e antonio peres de 
badajo~ alguaziles para que prosigan las dichas cabsas segund 
dicho es y les dava Jicencia e facultad en nombrè de su magestad 
para las seguir y les mando que hiziesen el juramento e soleni
dad que de derecho se requiere los quales díxeron que açetavan 
e açetaron el dicho cargo e ofiçio de fiscales de la justícia real 
que! dicho señor teniente de governador les encargava e jura
ron los dichos gonçalo fernandes e antonio perez de badajoz al
guazíles por dios e por santa maria e por la señal de la cruz en 
que corporalmente pusieron sus manos derechas que byen e fiel
mente vsaran el dicho oficio dc fiscales de la justícia real de su 
magestad que! di<"ho señor tenicnte les encarga e que acusaran 
a los delinquentes y seguiran las cabsas criminales e que de su 
saver no bastare tornara parcçer de letra de otra persona que 
mas quellos sepa e sy asy lo hizieren Dios les ayuda y al contra
rio el se lo demande y lo firmaron los dichos gonçalo fernandes 
e antonio perez de badajoz alguaziles y el dicho señor tenicnte y 
alcalde mayor les dio licencia e facultad para vsar el dicho ofy
çio de físcales a los suso dichos y lo firmo segund que todo mas 
largo esta ante mi el dícho escríuano paso el dicho dia mes e 
año su-so dicho siendo testigos bartolome tello e bartolome san
ches en fee de lo qual segund /f.• 395/ que ante mi paso lo di 
en esta publica forma de pedimiento del dicho gonzalo fernan
dez alguazil fyscal para presentar en çierto pleyto criminal que 
trata contra andres de seuilla y lo cscrevi e fize aqui este mio 
sygno a tal en testimonio de veròad martin mynbreño escriuano. 

muy noble scñor 
gonzalo fernanòez fyscal en el pleyto que trato contra andres 

de seuylla digo que por vuestra merçed y esamynado el dicho 



proçeso ballara yo aver provado bien e conplidamente my ynten· 
çion en aver sydo perjuro el dicbo andres de seuylla e decir al 
contrario de la verdad por que los testigos por mi presentados e 
por parte del dicbo andres de seuylla dizen aver vendido el dicbo 
barco e no declarar como declaro que se lo abyan llevado burt i
blemente y contra su voluntad por donde consta claro el dicbo 
perjuro y el dicbo andres de seuylla no aver provado cosa en su 
defensa para que Je salve el dicbo perjuro por lo qual e por b 

que resulta del dicbo proçeso vuestra merçed deve condenar en 
las penas estableçidas en derecbo que en razon desto bablan e 
disponen e Jas mandar executar en su presona y byenes para Jo 
qual el muy noble ofyçio de vuestra merçed ynploro e sobre todo 
pido conplimiento de justicia e concluyo difinitivamente e hago 
presentaçion de vna fee questa ante mi martin mynbreño escri
uano de como soy fyscal criado en nombre de la justicia real pido 
a vuestra merçed mande al dicbo escriuano la saque en manera 
que baga fee e Jo ponga en este proçeso -----

¡t.• 395 v.•/ otrosi pido a vuestra merçed que por quanto esta 
cabsa es criminal e vuestra merçed de derecbo no podria da~ 
encarçelado al dicbo andres de· seuilla que tiene la çibdad por 
carçer que antes questa cabsa se determine y sentençie le man
de bo!ver a la prision donde estava e de por ninguna la dicba 
carçer e asy lo pido e requiero a vuestra merçed vna e dos e 
trez vezes e mas quantas de derecbo soy obligado e pidiolo por 
testimonio-----

E asy presentada dixo que pedia e pidio lo en el dicbo es
cripto contenido e pidio justicia e concluyo difinitivamente e pidio 
sentencia testigos alonso tellez giron alcalde e pero sancbes ---

E luego el dicbo señor alcalde mayor e tbeniente de gover
nador dixo que bisto que ambas las partes an concluydo que el 
ansimismo concluya e concluyo con ellos e obo este p!eyto por 
conclusa para en el dar sentencia definitiva para cada dia e ora 
que feriado no sea e para cuando el bien visto Jeste para la qual 
oyr çito e aperçibio las partes en forma lo qual paso en baz del 
dicbo gonzalo fernandes fiscal e del dicbo andres de sebilla pre
so. testigos los dicbos -----

sentencia. 
Visto este presente proçe

so etc. 
Fallo por la culpa que des-



te proçeso resu'ta contra el dicho andres .de sebilla atenta a la 
larga prlsion que a tenido e lo que a gastada de sus hienes e 
hazienda e al tiempo que a estada /f.• 396/ absente de su casa 
que )e devo de condenar y condeno en çinquenta pesos de oro 
de pena la mitad de los quales aplico a la camara y fisco de su 
magestad y la otra mitad los doze pesos y media aplico para gas
tos y obras publicas del conçejo y los otros doze pesos Y media 
a conplimiento a los dichos çinquenta aplico al dicho gonçalo 
fernandez fiscal denunçiador condenole mas en destierro desta 
çibdad de leon y sus terminos por tiempo y espaçio de seys me
ses primeros syguientes el qual destierro saiga a conplir 
dentro de ocho dlas luego. syguientes y no lo quebrante so pena 
que sea doblada y mas le condeno en las costas e gastos dE>Ste 
proçeso justamente fechas cuya tasaçion en mi reseruo la qual 
dicha condenaçion mando que pague antes qu~ saiga de la pri
sion en questa y por esta mi sentencia difinitiva jusgando asy 
lo pronunçio y mando en sus escritos y por ellos luys de gue
vara----

la qual dicha sentencia de suso contenida el dicho Heñor al
calde mayor e teniente de governador dio e pronunçio en ab
diencia de carçel en nueve dias del mes de agosto de mill y qui
nientos y quarenta e un años en haz del dicho andres de seuilla 
preso y del dicho gonçalo fernandez y les fue notificada a las 
partes por mi el dicho escriuano syendo testigos alonso tellez gi
ran e diego sanches e francisco peres de badajoz vezino y estan
tes en esta çibdad martin minbreño escriuano ----

/f.• 396 v.O/ En leon treze dias de agosto de mill ~ quinientos 
y quarenta e un años antel dicho señor capitan luys de guevara 
alcalde mayor e teniente de governador en esta provinçia e por 
ante mi diego sanches escrivano pareçio andres de seuilla es
tanda en la carçer e presento el escrita syguiente: 

muy noble señor 
andres de seuilla preso paresco ante vuestra merçed en aque

lla via e forma que mas de derecho a Jugar e digo que por vues
tra merçed fue dada e pronunçiada çierta sentencia o quier ques 
contra mi la qual sentencia fue en mi perjuicio y syntiendome 
delia por muy agraviado y ablando con el acatamiento que debo 
digo que apelo de la dicha sentencia dada por vuestra merçed 



para ante su magestad e para ante los señores presidente e oy
dores questan y residen en la abdiencia e chançilleria de la çib
dad de panama y al presente escriuano pido me de por testi
monio-----

E asy presentada e blsto por el dicho señor teniente dlxo quel 
no ha agraviado al dicho andres de seuilla ni tal fue su yntençion 
de Ie agravlar e que donde no ay agravio no ay apelaçion pero 
que por reverençia e acatamiento de los señores juezes superiores 
ante quien apela el Ie otorgava e otorgo la dicha apelaçion sy 
de derecho a Jugar y no de otra manera contanto que se presente 
con lo proçesado ante los señores juezes ante quien apela por 
su procurador dentro de tres meses primeros sygulentes que co
rran e se cuenten desde el dia que saliere el primero navio del 
puerto de la pose- /f.• 397/ syon para la çibdad de panama des
pues queste conclusa el dicho pleyto e que dentro de otros tres 
luegos syguientes trayga e presente antel dicho señor alcalde 
mayor la fee de la mejora de como esta presentada y queda con
clusa la cabsa so pena de deserçion y que Je mandava y mando 
que dentro de terçero dia primera syguiente esprese agravios so 
pena de deserçion y que manda que despues rle conclusa la cabsa 
sea çitada Ja otra parte para que vaya en seguimiento de Ja ape
laçion conform~ a la provisyon de su magestad y Jo firmo de su 
nombre. testigos alonso de torrejon e juan sanches e Juys de 
guevara diego sanches escrivano -----

E despues de lo suso dicho en Ja dicha çibdad de leon a treze 
dias del dicho mes e del rlicho año ante el dicho señor teniehte 
e por ante mi el dicho escriuano pareçio el dicho gonçalo fer
nandez fiscal e presento el escrito siguiente: 

muy noble señor 
gonçalo fernandes fiscal de Ja justícia real paresco ante vues

tra merçed en el pleito que trato con andres de seuilia preso e 
digo que por vuestra merçed fue dada çierta sentencia contra el 
dicho andres de seuylla en Ja qual vuestra merçed me agravio 
e s:rntiendome delia por muy agraviado hablando con el acata
miento que devo digo que apelo de Ja dicha sentencia dada por 
vuestra merçed para ante su magestad e para ante los señores 
presidente e oydores questan e residen en la abdiencia e chançi
Jieria de Ja çibdad de panama e porque a mi notiçia es ve-



nido que! dicho andres de seuilla a apelado de la dicha sentencia 
me arrimo a ella /f.• 397 v.•/ con esta mi dicha apelaçion e al 
presente escriuano pido me lo de por testimonio ----'--

otrosy pido a vuestra merçed e sy neçesario es !e requiero 
que por quanto este pleyto es de calidad y en ofensa de nuestro 
señor Jhesuchristo no ~e en carçelado ni en otra manera ningu
na al dicho andres de seuylla antes mande queste preso e a buen 

recabdo basta tanto que los señores presydente e oydores sen
tençien esta cabsa como juezes superiores e pidolo por testimo
nio al presente escrluano -----

E asy presentada e blsto por el dicho señor alcalde mayor dixo 
que atorgava e otorgo la dicha apelacion al dicho gonzalo fer
nandez fiscal segund e de la forma e manera que la tiene ator
gada al dicho andres de seuilla con el dlcho cargo testigos pedro 
de canpo e francisco xlmenez e luys de mercado diego sanch~ 
escrluano -----

En la çibdad de leon desta provinçia de nicaragua en veynte 
e tres dias de agosto de mill e qulnientos e quarenta e un años 
antel muy noble señor luys de guevara teniente de governador 
y alcalde mayor en esta provinçia por ante mi mart in minbreño 
escriuano de su magestad e publico e del numero desta çibdad 
y teniente de escriuano de governaçion e testigos pareçio presen
te andres de seuylla vezlno de granada desta provincia e pre
sento y leer hizo a ml el dicho escrluano vna provlslon real de 
su magestad emanada del abdiencia e chançilleria real de pa
nama con el sello real en las espaldas su thenor de la qual es 
este que se sygue: 

Don carlos por la divina clemençia emperador senper augusto 
rey de alemania e doña juana su madre y el mlsmo don carlos 
por la misma gracia reyes de castilla de Ieon de aragon de na
varra de granada /f.• 398/ de toledo de balençia de galizia de 
mallorcas de seuylla de çerdeña de cordova de corçega de murçia 
de jaen de los algarves de aljezlra de gibraltar de las yslas de 
canaria de las yndias yslas e tlerra firme del mar oçeano c·ondes 
de barçelona señores de VY'9"aya y de molina duques de atenas e 
de neo patrla condes de ruysellon e de çerdania marqueses de 
oristan e de goçiano archiduques de abstria duques de borgoña 
e de bravante condes de flandes e de tirol etc. a vos el ques o 



fuere nuestro governador de la provinçia de nicaragua e a vuetro 
Jugar teniente e a los alcaldes hordínarios de la dicha provinçía 
e a qoalesquier otros nuestros juezes e justicías de la dícha 
provínçía a cada vno o qualquíer de vos en vuestros Jugares e 
jurídíçiones a quien esta carta fuere mostrada salud e gracia 
sepades que pedho de valladolid procura(lor de cabsas en nom
bre e como prpcurador que se mostro ser de andres de seuylla 
vezino de la çibdad de granada dc la dicha provinçia de nicara
gua por su petiçion que presento en la nuestra corte e real chan
çilleria que reside en la çibdad de panama ques en las yndias del 
mar oçeano en tierra firme Hamada castilla del oro ante los 
nuestros oydores delia nos hizo relaçion diziendo que! dicho an
dres de seuylla su parle tiene neçesidad de venir a la dicha nues
Ira real abdiencía a seguir por sy y en nombre de vn su menor 
çiertos pleytos e cabsas e asymismo a negoçiar en la dicha çibdad 
de panama otras cosas que le convienen que vos las dichas jus
tícias de la dicha provinçia de ni- /f.• 398 v.•¡ caragua no le de
xays venir so color e diziendo que a cometido çiertos delitos a fyn 
que no venga a pedir y seguir su justícia ni a entender y nego
çiar lo que conviene a el y al <licho su menor de cuya cabsa el 
y el dicho su menor an recibido y reçiben mucho daño y per
juicio. por tanto que nos pedia e suplicava mandasemos dar nues
Ira carta real para vos las dichas justicías de la dicha provinçia 
de nicaragua para que libremente dexasedes venir a el dicho an
dres de seuylla a pedir su justicía e la del dicho su menor a la 
dicha nuestra real abdiencía y a entender y negoçiar en la dicha 
çibdad de panama lo que !e convienere syn que a su venida !e sea 
puesto embargo ni enpedimiento alguna dando fianças para es
tar a derccho e pagar lo jusgado en lo que en la dicha provinçia 
de nicaragua !esta pedido e quisieren pedir o acusar e para que 
se presentara syenrlo neçesario antes nos en la dicha nuestra 
real abdiencia sobre lo qual nos pidio e suplico le prov~yesemos 
de remedio con justícia o como la nuestra merçed fuese lo qual 
visto por los dichos nuestros oydores fue por ellos acordada que 
deviamos de mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha 
razon e nos tuvimoslo por byen porque vos mandamos que no 
avyendo el dicho andres de seuilla fecho ni cometido delito cri
minal por do deva de ser de derecho detenido asy por las cabsas 



e demandas çiviles diere fianças legas llanas e abonadas destar 
a justícia e pagar todo lo que contra el fuere jusgado e senten
ciada libremente !e dexad venir a la dicha nuestra real abdicn
cia a. entender en sus negoçios y en los del dicho su menor y a 
lo que !e conviniere syn /f.• 399/ !e poner a ello embargo ni em
pedimiento alguno y no fagades endeal por alguna manera so 
pena de la nuestra merçed e de quinientos pesos de oro para la 
nuestra camara e fysco a cada vno de vos por quien quedare de
lo asy hazer 11 conplir sola qual dicha pena mandamos a qua
lesquier escriuano que para esto fuere llamado que dende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo para que nos se
pamos en como se cumple nuestro mandado dada en la çibdad 
de panama a çinco dias del mes de jullio de mill e quinientos e 
quarenta e un años yo pero nuñez escriuano de camara de sus 
magestades la fize escrevir por su mandado con acuerdo del do
tor pedro de yYllalobos su oydor por absençia del licenciado lo
renço de perez de la serna oydor registrada pero nuñez por chan
çiller el liçençiado martines el dolor yYllalobos -----

E asy presentada e por my el dicho escriuano el dicho señor 
teniente luego encontinente presento vn requerimiento el dicho 
andres de seuylla que pidio que le fuese leydo y noteficado al 
dicho señor teniente ques del tenor syguicnte testigos martin 
ruyz de valda e francisco perez e juan sanches -----

escriuano que presente estays dadme por fee e testimoni<> 
como pido e requiero del l!eñor teniente vna e dos e tres vezes 
y tantas quantas de derecho convenga que cunpla e guarde esta 
provision de su magestad como en ella se qontiene por quanto
yo no he cometido ningund delito crimen e manda la provision 
que dando fianças llanas e abonadas para estar a lo jusgado de 
lo que sus magestades me sentençiaren /f.• 399 v.O/ por quant<> 
yo tengo apelado de su sentencia que dio e pronunçio el señor 
teniente contra mi. la qual sentencia fue en pecunia e no por 
cosa crimen syno por cosa çivil e yo estoy presto e aparejado 
para dar las fianças llanas e abonadas como su magestad lo man
da por esta provision real de que hago presentaçion e pido a
vuestra merçed que la guarde e cumpla como en ella se contiene 
donde no protesto de me quexar alli e do con derecho deva e de 
cobrar de vuestra merçed e de sus hienes to-do.~ los daños y me-



noscabos que se me syguieren por tenerme vutstra merçed como 
me tiene 9reso e pido al escriuano que me lo de por fee e por 
testimonio esto juntamente con lo que respondiere el señor te
niente todo asentado a las espaldas de la provision ~ a los seño
res que presentes estan ruego que dello me sean testigos e pido
lo por testimonio -----

E luego el dirho sPñor teniente de governador tomo en sus 
manos la dicha real provysion e la beso e puso sobre su cabeça 
con el acatamiento e reverençia devido e dixo que la obedeçia e 
obedeçio como a carta e mandado de su rey e señor natural a 
quien Dios Nuestro Señor dexe bibir e reynar por largos años 
con acreçentamiento de mayores reynos e señorios e questa pres
to de lo conplir en todo e por todo como en en ella su magestad 
lo manda por la dicha real provysion testigos los dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon veynte 
y seys dias de agosto del dicho año ante mi el dicho martin min
breño escriuano de su magestad ~ testigos el dicho /f.• 400/ señor 
alcalde mayor e teniente de governador dixo que respondiendo 
a la dicha real provysion de suso contenida despues de la tener 
obedeçida e puesta sobre su cabeça con el acatamiento e rebe
rençia debldo quel dicho andres de seuilla esta preso por çierto 
delito que por el fyscal de la justicia real fue acusada criminal 
por vn juramento falso de que se a tratado pleyto antel e que! 
le tiene sentenciada en el dicho caso e pleyto en çierta forma 
e destierro como por el proçeso pareçe e quel dicho andres de 
seuylla apelo desta sentencia y el se la tiene atorgada ante la 
real chançilleria de panama e que! no es jues ya en el caso para 
en el pleito entender en cosa mas de para fulminar el ¡.roçeso
en esta segunda ynstancia e questa da por su respuesta al dicho 
requerlmiento e noteficaçion no consintiendo en sus protestaçio
nes ni en ninguna de elias e que sy testimonio quysiere que se 
le de con esta respuesta e no lo vno syn lo otro. testigos alonso 
tellez jiron e juan sanches 

E despues de lo suso dicho en la clicha çibdacl cie leon veynte
e tres dias del mes de agosto clel dicho año antcl dicho señor al
calde mayor e teniente de governaclor e por ante mi el dicho es
criuano e testigos estanclo en abcliencia de carçer pareçio pre
sente andres cie seuylla e presento un escrita del thenor syguien
te: 



poderosos señores 
andres de seuilla preso paresco ante vuestra merçed y afir

mandome en mi apelaçion de Ja sentencia que contra my dio e 
pronunçio vuestra merçed en favor de gonçalo fernandez alguazit 
/f.• 400 v.•/ en que en efeto me condeno en çinquenta pesos cie 
oro y seys meses de destierro y Jas costas e alegando los agra-

vyos que contra mi se an fecho e de los que del proçeso resultan 
diga hablando con las solenidades que! derecho en tal caso man
-da e avyendolas aquí por espresadas segund derecho e la sen
tencia contra mi dada e pronunçiada fue y es ynjusta e muy 
agra viada contra mi e digna de ser revocada. dar por ninguna por 
las nulidades que delia se colijen e por los agravios syguit•ntes: 

lo primera por que! proçeso fecho syn parle de fiscal ni tal 
parler de fiscal en el proçeso no a pasado ni a sida presentada 
ny por mi vista hasta agora que pareçe la presentaçion despues 
del pleyto conclusa por anbas partes pedida sentencia difinitiva 
·e del nunca se me dio a mi traslado ny se me notefico para que 
dixese contra el de mi justicia y caso que fuere presentada en 
tiempo que niego no es bastante ni tiene Jas solenidades e fuer
ças que! derecho manda e por tal pido a su magestad e s<·ñores 
presidentes e oydores de su abdiencia real que reside en la çib
dad de panama lo manden dar por ninguna el dicho proçeso 
·por averse fecho syn parte de fyscal 

lo otro el dicho proçeso se abia de dar por ninguna por mu
-chas nulidades que en el ay byen esaminado e mirada el dicho 
proçeso por testimonio de mi declaraçion e dicho que se me tomo 
primera por donde me acuso el juramento el dicho fyscal no ay 
asentada /f.• 401/ presentaçion ninguna en el dicho proçeso por 
tanta el no pudo hacer fee para me sentençiar por el -----

Lo otro me syento por agraviado e por tal agravyo lo pido 
Ja Jarga prision que he tenido dando Jugar a la parle contraria 

·que tuvyese )argas dilaçiones otorgandole quartos plazos contra 
razon e justícia que Ja parte pedia maliçiosamente por dilatar 
la cabsa por que a questoy presa desde ocho de abril hasta oy 
veynte e dos de agosto ----

Otrosi reçibio por agravio por quanta al prinçipio deste pley
to e requerida a vuestra merçed que por virtud de una provi
syon de su magestad que yo presente ante vuestra merçed que 



habla e manda a las justicias desta governaçion que no proçedan 
contra mi sobre rawn de la venta del dicho barco ni contra cosa 
alguna tocante al barco e no enbargante la dicha provysion toda
bia proçedio vuestra merçed contra mi por el dicho juramento 
estando muy claro syendo maliçiosamente acusada por razon de 
la dicha venta -----

otro sy .reçibo en agravio e digo que al tiempo que! dicho 
gonçalo fernandez me acuso el dicho juramento que dize yo es
tava de partida para panama con vn proçeso de vnos menares 
mios en grado de apelaçion e con mucha mercaderia que tenia 
cargada en el navio de diego gaytan que al presente estava pres
to para hacer su viaje en el puerto de la posesion desta provin
çia que yva a panama e por me aver detenido /f.• 401 v.•j y es
torvadome la yda maliçiosamente el dicho gonçalo fernandez e 
avyendolo podido pedir e acusar el dicho juramento vn año abia 
no lo abia querido !acer ny pedir !asta entonçes al tiempo de 
la partida claro esta la gran maliçia del dicho gonçalo fernan
dez que fue por me detener e !acer mal porque las dichas mer
caderias se perdiesen y los dichos mis menares en el pleyto que 
yba en grado de apelaçion pereçiese su justícia e no obyese quyen 
lo syguiese lo qual en nombre de mis menares protesto como 
protestada tengo el daño e yntereses que se le siguio por asy mc 
detencr en el dicho proçeso y las dichas mis mercaderias pro
testo de cobrar de quien de derecho se devan cobrar mill pesos 
de oro que podria ganar segund lo tengo protestada en vn escri
ta de testimonio en el proçeso e pido a su magestad e a los di
chos señores presidente e oydores de la dicha real abdiencia me 
los mande pagar a quien de justícia los debyere -----

Lo otro digo que reçibo por agrabio la ynfamia e deshonrra 
que a mi presona e hijos les viene de la tal acusaçion puesta 
por el dicho gonçalo fernandez fyscal que se dize ser puso contra 
mi no vyendolo ni tal por el proçeso pareçe e protesto por la di
cha ynfamia e desonrra la qual estimo en mill pesos de oro e mas 
los quales a su magestad e a los dichos su presidente e oydores 
de Ja dicha su abdiencia real me los manden pagar e a quien 
de derecho los deva pagar la qual protestaçion y estimaçjon 
pongo e pido por aquella via e forma que derecho /f.• 402/ mas 
Jugar aya porque por el proçeso no pareçera yo ser perjuro ni 



con ninguna testigo tal se prueba ni ninguna dize contra mi 
sino es christoval de gañias y este fue tornado en la sumaria 
ynformaçion y no se ratifico en la plenaria y es solo y ay otros 
que lo contradizen por que! dize que lo llevaran con my consen
timiento y otros testigos ay que dizen al contrario presentados 
por la parle espeçialmente francisco de myres que dize que 

quedaran de dar en el realejo a myguel lucas antes que lo lleva
sen pues claro esta que no llevaron con mi consentimiento pues 
no dieron los dineros al dicho miguel lucas ny a my -----

otrosy del conoçimiento que dize francisco sanches que me 
hizo que dize que fue çinquenta pesos que me abria de traer en 
ropa de panama y lo demas que abia de dar en dineros luego pol' 
lo qual pareçe claro que pues no me hizieron escritura de los 
dineros de barco como francisco sanches dize porque sy le hi
ziera escritura e otro por le de los trezientos pesos de la venta 
del barco el lo declarar en su dicho porque sy yo se lo fyara lo 
demas hizierame escritura e conoçímíento de todos los trezíentos 
pesos e no solamente de los cinquenta que! dize que· me hizo e 
no pareçiera que ninguna dellos me hiziese escritura ninguna sal
vo de aquel conocimiento que dizen que me abia de traer en ropa 
para porque sy lo demas le fueran /f.• 402 v.•¡ me hiziera escri
tura dello que no hera tan poca cantidad de oro que se lo avia 
de fyar syn escritura por lo qual pareçe claro que me lo abian 
de pagar luego e pues me lleva>'on el barco syn me pagar los di
rhos trezientos pesos ny yo entregallo claro esta que fue contra 
my voluntad no me perjure pues fue asy y asy esta provada. 

otrosy digo que lo recibio por agravio la nueba prision que 
despues de la sentencia se me acreçentado no dexandome salir 
de la carçer pues al tiempo de la sentencia yo tenya la çibdad 
por carçer e para ello yo tenya dadas fianças e syn ynovaçion 
ninguna de prision ny mandar al fyador que me truxese a la car
çer ny a my que tal vyníese a ella ny fue mandado por abto· 
ninguna ny cosa alguna sentencio el proçeso y tomandome en 
aquel estado como estava preso la çibdad por carçer no se me 
podia conforme a derecho mandar que tuvyese. otra carçeleria 
despues de dada la sentencia mas de la que tenya al tiempo que 
se dio que hera t<mer la çibdad por carçer como tenya e no esta 
preso como esto que! alguazil no me dexa salir della diziend<l' 



que lo manda vuestra merçed -----
Por tanto pido e requiero a vuestra merçea vna e dos e tres· 

vezes a tantas quantas de derecho soy obligado que no consyen· 
ta queste preso en la carçer pues yo tengo dadas fyanças de 
tener la çibdad /f.: 403/ por carçer donde no protesto todos los 
dafios y menoscabos por estar en la carçer se me recreçif'ren por 
mandarme estar en la carçer como estoy para lo qual el magnifico 
ofiçio de vuestra merçed ynploro e concluyo y sy neçesario es 
lo pido e requiero de nuebo -----

E asy presentada pidio lo en el qontenido e concluyo para 
prueba testigos juan sanches e diego de chaves -----

E luego el dicho señor teniente mando dar traslado a la otra 
¡¡arte e que responda e concluya para prueva testigos los dichos. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon doze 
dias del mes de setiembre del dicho año antel dicho señor aiea!· 
dè mayor e por ante mi el dicho escriuano e tesllgos pareçio 
presente el dicho gonçalo fernandes fyscal de Ja justícia real e 
presento y leer fyzo vna petiçion del tenor syguiente: -----

muy noble señor 
gonzalo fernandez fyscal de la justícia real paresco ante vues

tra merçed e digo que yo acuse a andres de seuilla çierto jura
mento que avia fecho falso en el qual pleyto vuestra merçed lo 
sentencio en çierta forma y al tiempo que vuestra merçed dio 
la dicha sentencia e estava preso en la carçer publica desta çib-
1ad e por no aver prisiones no se Je echaron y estuvo preso çier
tos dias despues de Ja sentencia y agora a mi noticia es venido 
que! dicho andres de sevilla aviendo estar preso por ser el delito 
creminal e de calidad se a ydo e absentado de la dicha carçel no 
lo pudiendo hazer por Jo qual /f.• 403 v.•¡ yncurrido en grandes 
penas por se aver ydo de la dicha carçeleria pido que sean ese-
cutadas en su persona e hienes e Je mande vuestra merçed queste 
preso en Ja carçel basta (anto que! pleyto seacabado por todas 
sentencias e ansi lo pido a vuestra rnerçed e si nesçesario es se 
lo requiero -----

otrosi digo que por vuestra merçed mes mandado que respon• 
da a çiertos agravios que! dicho andres de sebilla a presêntado 
a Jo qual no soy obligado a responder basta tanto queste preso 
como estava al tienpo que la sentencia e pido que no me pare 



per¡mc1o no responda como dicho tengo para lo qual el muy no
ble oficio de vuestra merçed ynploro e pido conplimiento de jus
ticia e las costas pido e protesto -----

E asy presentada pidio lo en ella qontenido e pidio justici;, 
testlgos alonso tello giron e pero gonçales -----

E luego el dicho señor theniente de governador dixo que 
mandava e mando noteficar al dicho anctres de seo•lla que s~ vaya 
a la carçel e que no saiga delia so pena de dozientos pesos para 
la camara de su magestad hasta tanto questa cabsa sea fenesçida 
e acabada esta cabsa. testigos los dichos ----

E yo el dicho escrivano doy fe que hasta çinco dias de otubre 
deste año en su posada del dicho andres de sebilla e en esta çib
rlad lo e busca~o para le noteficar lo suso dkho e no lo e podklo 
aver ni se ha hallado ----

/f.• 404/ E despuEs de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon 
en siete rle otubre e del èlicho año yo el dicho escrivano note
fique al dicho andres dé sebilla que so pena de dozientos pesos 
para la camara de su magestad que no saiga de la carçel hasta 
que esta cabsa sea fenesçida lo qual le notefique en la c;;rçel e 
dixo que lo resçibia por agravio. testigos francisco perez e fran
dsco parrado 

E despues de csto en ocho de otubre del dicho año por man
dado del dicho señor theniente notifique a gonzalo hernandes 
fiscal yo el dicho escrivano que responda e concluya en esta cabsa 
testigos pedra de segovia e francisco çeron -----

E despues desto en onze dc otubre del dicho año en abdiencia 
de carçel antel dicho señor teniente e ante mi el dicho escrivano 
e testigos paresçio el dicho gonçalo hernandes fiscal en haz del 
dicho andres de sevilla e presento la petiçion siguiente: 

muy poderosos señores 
gonzalo fernandes fiscal de la justícia real de su majestad en 

esta provincia paresco ante vuestra merçed en el pleyto que le 
tengo acusado en este proçeso respondiendose do fue ynjusta y 
agraviada contra mi porque las leyes e prematicas de su mages
tad no mandan que los que son perjuros no sea la de sentencia 
en dineros ni tal prematica se hallara salvo que les quiten los 
dientes y los destierren de las probinçias do bivieren los que ta
les delitos cometieron como cometia el dicho andres de sebilla. 



/f.• 404 v.•! !o primero digo que yo soy parle para acusar al 
dicho andres de sebilla por que en este pleyto el escrito que con
cluy yo tengo presentada vna fe de como soy criado por fiscal 
en esta cabsa y en todas las que suçedieren y no haze al cabso 
decir el dicho andres de sebilla que no le dieron traslado del di
ebo poder para decir contra el porque aquello no a Jugar de de

recho por que como fiscal !e acuse y el escrivano de la presente 
cabsa tiene la dicha fe en su poder para la poner donde convenga 
contra en el dicho pleyto ----

Lotro digo que! dicho proçesso no tiene nulidad ninguna y 
en el esta presentada vna fe del dicho que se le tomo al dicho. 
andres de sebilla por donde consta ser perjuro ----

lotro digo que dicho andres de sebilla no podra decir verdad 
que yo he demandado maliçiosamente por noventa dias para este 
obispado aviendoseme de otorgar de derecbo no me dieron mas. 
de çinquenta dias y esto pedia por estar los testigos absentes 
desta çibdad e no para dilatar la cabsa como el dicho andres de 
sebilla dize como paresçe por el dicho proçeso 

Iotro digo que a lo que dize el ditho andres de sebilla que 
requerio con vna probision al señor theniente que no proçediese 
contra el por razon de la benta del dicbo barco digò que no se 
proçede contra el dicho andres de sebilla syno por vn jurament<> 
falso que juro tomandolo por testigo en çierta cabsa y la dicba 
probision no dezia mas de que no proçediesen qontra el por ra
zon de aver vendido el dicho barco como por la dicha probision 
consta questa presentada en este proçesso por parte del dicb<> 
andres de sebilla -----

/f.• 405/ lotro digo que a lo que dize el dicbo andres de se
uilla que avia vn año que abia jurado el dicbo juramento que 
yo maliçiosamente al tiempo que se queria partir desta provinçia 
para panama se lo acuse a esto digo que a mi notiçia ny nun~a 
abia venido que! dicbo andres de seuilla se abia perjurado basta 
el tiempo que se lo acuse e por esto yo no se lo abya acusado 
en el termino que! dicho andres de seuilla dize e muy poco baze 
al caso decir el dicbo andres de seuilla que yo lo bize maliçio
samente porque aquello no se ballara con ver.:!ad syno porque 
aquel tiempo vino a mi notiçia ny menos baze al caso decir que 
yva con mercaderias e con vn proçeso de menores porque sy ei 



qms1era embyar el proçeso byen lo podia embyar sostituyendo 
el poder en quyen viera que le cunplia e no haze al caso decir 
que perdio el ynteres de los menores y en su mercaderia mill 
pesos de oro 

Jotro digo que a lo que dize el dicho andres de seuilla que 
a recibido ynfamla el y sus hijos por ponerle la dicha acusaçion 

de perjuro ·a esto digo que! dicho andres de seuilla no se perju
rara como se perjuro e no fuera ynfamia como dize porque ba
llara vuestra merçed en este proçeso con mucho. numero de tes
tigos asy por mi presentades como por la parte contraria decir 
todos en mi favor por do pareçe muy claramente aver cometido 
el dicho delito el dicho andres de seuilla -----

Lotro digo que a lo que dize el dicho andres de seuylla que 
despues de sentenciada le mandaron tener preso e que lo tiene 
por agravio porque dize esta en fiado a esto digo que al tiempo 
que se dio la sentencia por el sefior theniente /f.• 405 v.•/ me 
mando a mi como alguazil que le echase en prisiones porque 
querian dar la sentencia contra el dicho andres de seuylla e por 
no abellas desembaraçadas no se !e echaron e no por beso se en
tendia que acabada de dar la sentencia se abia de yr a su po
sada antes por quebrantar la dicha carçeleria devya ser castiga
do por que! delito de que hera acusado no dava Jugar a questu
vyese encarçelado se llevo en la carçer e con prisiones e no puede 
decir el dicho andres de seuylla que !e agraviaron en mandallo 
tener preso por que! esta preso juntamente y asy Jo pido a vues
tra merçed que lo tenga basta tanto queste pleyto este acabado 
por todas sentencias ----

para Jo qual el magnifico officio de vuestra merçed ynploro e 
pido conplimiento de justícia e las costas pido e protesto e con
cluso sobre este articulo ----

E asy presentado e por mi el dicho escriuano Jeydo el dicho 
gonçalo fernandez alguazil fiscal de la justícia real dixo que con
cluya e concluyo sobre este articulo testigos rodrigo gonçales e 
juan sanches -----

E Juego el dicho andres de seuylla que presente estava dixo 
que asymismo concluya e concluyo. testigos los dichos ---

E Juego el dicho sefior teniente de governador e alcalde ma
yor dixo que vista que anbas partes an concluydo el qual asy-



mismo concluya e concluyo con ellos e obo este pleyto por con
clusa e los recibio a la prueba de lo por ellos alegado en esta 
segunda ynstançia contenido de seys dias luego syguientes den
tro de los quales traygan e presenten sus testigos e provanças e 
escrituras e aquello que provado es /f.• 406/ podria aprovecha• 

-salvo jure etc. e lo çito e aper~ibio n~ fo:'!;:a :~2:-:: c:ue vcàn jurar 

e conoçer los testigos que la vna parte contra la otra presentare 
e la ot ra contra la otra ·lo qual se les notefico a las dichas partes 
en su haz. testigos los dichos ----

E despues de !o suso dicho en la dicha çibdad de leon veinte 
e çinco dias de otubre del dicho año estando en abdiencia de car
çer el dicho señor teniente de governador e alcalde mayor por 
ante mi el dicho martin minbreño escriuano e testigos pareçieron 
presentes los dichos gonçalo fernandes alguazil fiscal de la jus
ticia real abtor e andres de seuylla preso reo e dixeron entranbos 
que de consentim:ento de partes concluyan e concluyeron difini
tivamente e renunciaran los terminos de publicaçion e otros qu~
lesquier terminos que les conpetan e que conc!uyan para s~nten
cia difinitiva en esta cabsa que se dara por los señores de la ab
diencia real de panama. testigos juan sanches e diego de chaves 
e juan ramires de guzman ----

E luego el dicho señor teniente de governador dixo que! asy
m'smo concluya e concluyo difinitivamente con ello e obo este 
pleyto por concluso para sentencia difinitiva la qual daran en el 
los dichos señores de abdiencia real de panama quando byen vis
to les pareçiere e que çitava e çito a 'as dichas partes que se 
hallan presentes a la ver e oyr y en ·defeto de la part e que dellos 
no pareç:ere en la dicha abdiencia real !e señalo los estrados 
delia donde seran fechos los abtos e noteficada la /f.' 406 v.•¡ 
dicha sentencia en defeto de la parle que no pareçiere o su po
der la quill se les notefico a las dichas partes e paso en su haz 
testigos los dichos ----

E luego el dicho gonça'o fernandez fiscal de la justicia real 
dixo que pedia e pidio licencia al dicho señor teniente de go
vernador para que pueda por procurador segu'r e feneçer esta 
cabsa que traia e a tratado con el dicho andres de seuylla atento 
ques alguaz'l e fisral de la justicia real e no puede yr a panama 
a la abdiencia real a la seguir e feneçer e pidio justicia. testigos 



los dichos ----
E Juego el dicho señor teniente de governador dixo que dava 

e di o Jicencia al dic ho gonça 'o fernandez p•ra que por procura
dor siga esta cabs• y Ja fenesca ante su rnagestad en la dicha 
abdiencia real de panarna. test'gos los dichos -~--

E luego el dicho gonçalo fernandez alguazil fyscal de la it~s

ticia real dixo que dava e dio todo su poder conplido para se
guir e feneçer este pleylo e cabsa que a tratado e trata contra 
el dicho andres de seuylla diego Jopes de to'edo e a diego de 
velasco procuradores de cabsas e a peoro rarn!res en panarna e a 
todos tres juntamente e a quelquier dellos ynsolidun espeçialmen
te para que puedan qualquier dellos por sy asystir a esta cabsa 
e oyr sentencia e suplicar de la que contra el se diere e de la 
dada en su fav<lr sacar executaria e !acer en el caso todos los 
abtos e delijençias judiçiales y estrajudiçiales que convengan de 
se hazer e que! corno tal fisca! e alguazil podia hacer en la di
cha abdiençia real e los reservo segund derecho e obligo su per
sona e byenes de los aver por firme /f.• 407/ lo que hizieren e 
p¡,ra que puedan ellos o sostituyr un procurador o dos en este 
caso e lo firmo de su nombre test'gos los dichos gonçalo fl'rnan
dez paso ante mi martin mynbreño escriuano -----

.8n Jeon a syete dias de henero de mill e quinientos e qua
renta e dos años antel dicho señor teniente de governador e por 
ante mi el dicho escriuano e test!gos pareçio gonçalo fernandez 
fiscal e presento vn escripto del tenor siguiente: 

muy noble señor 
gonzalo fernandez fysca! de la justicia real paresco ante vues

tra rnerçed e digo que andres de seuylla esta preso a mi pedi
miento por vna denunçiaçion que del hize e vuestra merçed lo 
sentencio en çinquenta pesos y en çierto destierro y el apelo 
para la abdiencia real que r€5)'de en panarna e por no aver navio 
no a embiado su proçeso e agora yo he por byen que sea suelto 
de la prision en questa e que v.m. Je de esta governacion por 
carçer dando el dicho andres de seuilla fyanças que terna la di
cha governaçion por carçer e que no se absentara delia e otrosi 
a de dar depositado de los çinquenta pesos en questa condenado 
por vuestra rnerçed e queste pleyto l!obre questa preso lo traera 
sentet•ciarlo dentro de seys meses primeros siguientes e no Ira-



yendolo f'n este dicho termino que de la sentencia consentida e 
a toda est.o sea de obligar e! d!cho depositario e desta manera he 
por byen que sea suelto como dicho tengo para lo qual el muv 
noble oíi;lo de vuestra merçed ynploro por quanto el dicho an
dres de seuylla esta enfermo y se pueda yr fuera de la carçer re 
por byen que sea suelto como dicho tengo --

/f.' 407 v."/ E asy presentada pidio lo en ella contenido e pido 
justicia. testigos juan de salazar e alonso felipe -----

E luego el dicho señor teniente vista lo suso dicho dixo que 
dando la dicha f!ança e fiador depositario el dicho andres de 
seuylla e con çient pesos de pena que no quebrantara la carçe
leria le mando dar en fiada para que se cure. testigos los dichos. 

E luego este dicho dia mes e año suso dicho pareçio ante mi 
el dicho escriuano e testigos pera martin zanbrano vezino desta 
çibdad e dixo quel se obligava e obligo e tiava e fio al dlcho an
dres de seuilla en tal manera que guardara Ja provinçia por car
çer e no la quebrantara so pena de çien pesos para la camara de 
su magestad en los quales lo contrario haziendo se da por con
denado e demas desto se constituyo por depositario de los çin
quenta pesos en questa condenado el dicho andres de seuylla por 
la dicha sentencia e que los dara cada y quando quel señor te
niente los pida e otro juez que desta cabsa deba conoçer e demas 
desto que dentro de seys meses primeros sygu!entes que se cuen
ten desdel dia que partiere el primera navio para panama se fe
neçera este pleyto e cabsa en la abdiencia real e donde no que 
pagara los dichos çinquenta pesos del dicho deposito como dicho 
es e para ello se obligo en forma e dia poder a las justicias e lo 
firmo testigos pedra de segovia e juan de salazar e gaspar de 
contreras pera martin zanbrano. martin minbrei\o escriuano ---

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad /f.' 408/ de !eon 
en honze dias de noviembre de mill e quinientos e quarenta e 
dos años ant el señor tesorero ·pedra de los rios tenien te general 
de governador en esta provinçia que suçedio en el dicho officio 
de teniente de governador por vacaçion de luys de guevara te
niente e por ante mi el dioho escriuano paréçio presente el dicho 
gonzalo fernandes e presento vna fee e testimonio de quando sa
lyeron los navios del puerto desta provinçia para panama e vna 
petiçion del tenor syguiente: -----



yo martin minbreño escriuano de su magestad y publico e 
del numero de esta çibdad de leon desta provinçia de nicaragua 
doy fee a los señores que !a presente vieren como en mistega 
termino desta ç;bdad de leon de nicaragua en veynte e uno de 
henero d~ mill e quinientos e quarenta e dos años el señor go
vernador rodrigo de contreras governador e capitan general en 

esta dicha probinçia por su magestad por ante ml el dicho es
criuano e testigos dio licencia para que en el navio la ~oncebcion 
de miguel de la questa fuese a panama e que yba gaspar gon
çales por maestre y los marineros del d;cho navio atenta que no 
llevavan pasajero ninguna segund que en el registro e lirencia 
que esta ante mi mas largo se qontiene a que me refiero e atrosi 
doy fee como en los xagueyes veinte e quatro de março del dicho 
año se dio !icencia e registro el navio sant geronimo de juan 
alvates que yba a panama e registro e bisito el d;cho navio ante 
mi el dicho es:riuano segund que en el dicho registro mas largo 
se pareçia que me refiero en fee de lo qual de pedimiento de 
gonçalo fernandez alguazil e fys=al de la justícia real di Ja pre
sente ques fecha en la çibdad de leon a veinte e nuebe de otubre 
de mill y quin'entos e quartnta e dos afios syendo /f.• ·!08 v.•r 
testigos francisco perez e juan lopez e antonio de valdes en fee de 
lo qual lo fize escrevir e firme de mi nombre. martin minbrefi~ 
escriuano publico ----

magnifico señor 
gomalo fernandes fosca! de la justícia real paresco ante vue&

tra merçed e diga que andres de seuylla vezino de la ç'bdad de 
granada estuvo pr€SO en esta çibdad por çierto perjuro que se 
le provo segund consta por el dicho proçeso en el qual se dio 
sentencia contra el dicho andres de seuilla e fue condenado en 
çinquenta pesos de la qual sentencia apelo para ante los señores 
presydente e oydores que residen en la çíbdad de panama y el 
juez que le condeno !e atorgo la dicha apelaçion con termino de 
seys meses con tanta que dentro de .tres m€ses se presentase en 
la dicha abdiencia e que dentro de otros tres truxese fee· de pre
senta<;' on so pena de deserç'on los quales seys m€Ses se conta
ran desde que se part iese el primera na vio de los xagueyes asy 
questando el dicho andres de seuilla presa de mi consentimiento 



fue suelto de la prision con tanta que tuviese esta governaçion 
por carçer e que òentro de seys meses truxese esta sentencia 
revocada e que no lo trayendose executase en sus hienes e dio 
por fiador para lo suso dicho pero ma~tin zanbrano el qual se 
obUgo de pagar los dichos ç!nquenta pesO<l segund mas larga
mente se contiene en la fiança que hizo y es asy que 1os dichos 

seys meses son pasados y mas tiempo segunò a v.m. !e constara 
por esta fee de que hago presentaçion ante vuestra merçed ---, 

Porque pido a vuestra merçed que visto Jo suso dicho ser asy 
mande dar su mandamiento qontra el dicho andres de seuilla e 
su fiador para que paguen los dichos çinquenta pesos conforme 
a la dicha fiança /f.• 409/ para lo qual el magnifico officio de 
vuestra merçed ynploro e las costas prot(sto ----

E asy presentada pidio lo en ella qontenido e pidio justicia 
testigos luys de mercado e alonso de los rios ----

E luego el dicho señor teniente dixo que vera el proçeso des, 
ta cabsa en el estada en questa y que vista hara justícia testigos 
los dichos ----

E !uego este dicho dia el dicho señor teniente bisto este pre
sente proçeso y Jas ftes e testimonios y como es pasaòo el termi
no de la dic ha apelaçion e muchos dias mas mando dar su · man
damiento contra el dicho andres de seuylla en que muestre el 
feneçimiento por adbocaçion de la dicha sentencia o pague los 
dichos çinquenta pesos o paresca -el qual mandamiento se dio en 
forma ques est e que se sigue: 

El thesorero pedra de los rios teniente general de governador 
en la provincia de,nicaragua fago saber a VO<l andres de seuylla 
vezino de la çibdad de granàda que ant e mi pareçio •gonçalo fe~
nandez alguazil fiscal e me hizo relaçion diziendo que en el pleito 
que contra vos trato de su consentim!ento se vos dia esta pr<r 
vinia por carçer e con que! pleyto questava apelado para Ja ab
diencia real de panama se sentenciase e feneçiese dentro de seys 
meses luego siguientes e que diesedes depositario de los çin
quenta pesos de la condenaçion e que aunque los seys meses son 
pasados e dias mas e pudiera buenamente executar los çinquenta 
pesos empero martin zanbrano ques fiador e depositar!o me pidio 
que vos conpeliese que !e diesedes los çinquenta pesos de Ja 
dicha condenaçion e que pareçiesedes /f.• 409 v.•f ante mi a mol!-



trar como la cabsa se feneçio en los dichos seys meses en la 
dicha abdiencia real e di el pr~ente de su pedimiento por ~I 

qual bos mando que dentro de çinco dias luego s'guientes queste 
se vos noteficare parescays personalmente ante mi en esta çibda¡l 
a mostrar el feneçimiento de la dicha cabsa e la revocaçion de la 
dicha sentençia e pleito suso dicho e a dar porque no deveys 
conplir e pagar los dichos çinquenta pesos que yo vos oyre e bare 
justícia en otra manera pasado el termino e no pareçiendo man
dare executar en el dicho depositario los dichos çinquenta pesos 
e costas conforme al dicho deposyto questa en este pleito e cal>
sa lo qual conplid so pena de treynta pesos para la camara de su 
magestad so la qual pena mando a qualquier escriuano que vos 
lo notefique e enbie ant e mi la noteficaçion f ec ho en leon a t reze 
de noviembre de mill e quinientos e quarenta e dos años. va ecrip
to entre renglones o diz e depositario vala pedro de los rios por 
mandado del señor teniente de governador martin minbreño es
criuano publico -----

En la çibdad de granada quinze dias del mes de novyembre 
de mill e quinientos e quarenta e dos años yo francisco. ruyz 
escriuano publico e del qonsejo delia notefique el mandamiento 
del señor teniente desta otra parle contenido a andres de seui
lla en su persona testigos bartolome diaz e gines garcia ----

E luego el dicho andres de seuilla respondio e dixo a la dicha 
noteficaçlon que deste pleito el esta dado por .libre y quito en 
la abdiencia que reside en panama e condenado en "costas al juez 
que lo sentencio lo qual le consta al dicho señor teniente pedro 
de los rios questava en la çibdad de panama al tiempo que se 
dio e pronuncio /f.• 410/ la dicha sentencia y que sus despachos 
benya en vnas fragatas que venian del nombre de dios a esta 
çibdad e cartas para muchas personas particulares desta çibdad 
que las tomaran y echaron en la mar no sabe quien mas de que 
es notorio y asy se a dicho en esta çibdad e asy lo dixo juan de 
guzman que en gloria sea asy como vino a esta çibdad con el 
dlcho señor teniente e dixo que le avyan dada en la d'cha al>
diencla por libre y quito de la dicha condenaçion e condenado 
en costas a luys de guevara su suegro !o qual dixo en presençla 
de muchas personas lo qual entiende provar en su tiem9o Jugar 
e pidio a mi el dicho escriuano le de por testimonio el d'ebo man-



damiento con esta respuesta e noteficaçion para guarda de su 
derecho lo qual dixo que dava por su resyuesta e pidio e requi
ria a mi el dicho escriuano lo asyente asy Iodo e yo <>I dicho te 
dl el d!cho testimonio testigos juan mÍutin e francisco pere~ de 
leon estantes en esta dicha çibdad paso ante mi francisco ruyz 
escriuano publico e del qonsejo -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en diez 
y syete dias del mes de noviembre del dicho año el dicho señor 
teniente vista lo suso dicho e lo que! dlcho andres de seuilla res
ponde e que no pasa asy e que no muestra dilijençia alguna dixo 
que rnandava dar su mandamiento qontra el dicl10 pedra rnartin 
zanbrano corno depositario de los dichos çinquenta pesos que los 
de e pague e lo pongan en la carçer el qual rnandarniento se dia 
en forma con relaçion testigos franclsco perez e antonio de baldes 
e se dia a juan de sa'azar alguazil testigos los dichos ----

/f.• 410 v.•/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de 
leon veynte dias del mes de noviernbre del dicho año ante mi el 
dicho rnartin rninbreño escriuano e testigos juan de salazar al
guazil requirio a pedra mart in zanbrano depositario de los dichos 
çinquenta pesos de la dicha sentençia e pleito que !e de los di-. 
chos çinquenta pesos en el dicho rnandarniento contenidos el qual 
los dio e pago luego al dicho juan de salazar alguazil e pidio vna 
fee e testimonio al pie del dicho rnandarniento e se lo dijo el di
ebo escriuano al dicho pedra rnartin zanbrano en forma corno en 
el dicho testimonio pareçe testigos francisco perez e juan san
ches e luys de rnercado e luys cabron -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon treynta 
dias del mes de diziernbre de mill e quinientos e quarenta e tres 
años el dicho señor thesorero teniente general de governador dixo 
que avyendo visto este presente proçeso corno el dicho andres 
de seuilla no a mostrada rnejora de su apelaçion e que! tiernpo es 
pasado e dias mas dixo que pronunçiava e pronunçio por desierta 
la dicha sentencia deste pleito e apelaçion e rnando llevar la di
cha sentencia a debido efeto como en ella se qont ien e e rnando 
dar su rnandarniento para andres de seuilla para llUC se !e note
fique lo suso dicho testigos dicgo de chaves e gonzalo fernandes 
e diego molina polanco e firrnolo de su nombre. pedro de los rios. 

Don carlos por la devina clernencia emperador senper agusto 



rey .de alemania e doña juana madre y el mismo don carlos por 
la m!sma gracia reyes de castilla de leon de aragon de navara 
de granada de toledo de valençia de galiz'a de malloracs de seui
lla de çerdeña de /f.• 411/ cordava de corçega de murçia de jaen 
de !os algarbes de aljezira de gibraltar de las yslas de canar!a 
de las yndias yslas e tierra firme del mar oçeano condes de bar
çelona señores de vySCHya e de molina duques de atenas e de neo 
pairia condes de ruysellon e de çerdania marquesE1! de oristan e 
de goçiano archiduques de abatria duques de borgoña e de bra
vante condes de flandes e de tirol etc. a vos el ques o fuere nues
tro governador o juez de residençia de la provinçia de nicaragua 
e a vuestro Jugar teniente en el d!cho officio e a los alcaldes hor
dinarios delia o qualesquier otros nuestros juezes e justicias de 
la dicha provinçia e a cada vno e qualquier de vos en vuestros 
Jugares e jurisdiçiones a quien esta nuestra carta .fuere mostrada 
salud e gracia sepades que pleyto criminal se a tratado en la 
nuestra abdiencia e chanç!lleria real que reside en la çibdad de 
panama ante los nuestros oydores delia que vino por apelaçion 
de la dicha provinçia entre partes de la vna gonzalo fernandes 
alguazil fyscal e de la otra parte andres de sevilla vecino de la 
çibdad de granada ques en esta dicha provinçia sobre razon de 
çierto perjuro que al dlcho andres de seuilla 1e fue acusada por 
el qual .dicho proçeso pareçe que en la çibdad de leon ques en 
esa d!cha provirtçia en ocho dias del mes de abril de mill e qul
nientos e quarenta e un años ante Iuys de guevara teniente de 
governador en esa dicha provinçia pareçio el dicho gcnzalo fer 
riandez alguazil e presento vn escripto de acusaçion en que dixo 
e acusava criminalmente al dicho andres de seuilla çapatero e 
contando el caso dixo que en vn dia del mes de abril del /f.• 411 v.•t 
año pasado de mill e qu'nientos e quarenta años haziendo çierta 
ynformaçion el dicho teniente de ofiçio en nombre de la justícia 
real qontra vn francisco sanches e licenciado santoyo e otras per' 
sonas que se avian ydo huyendo de la dicha governaçion syn 1!
cencia en vn navio llamado sant andres que hera del dicho andree 
de seuilla e que tomando su d!cho al dicho andres de seuilla so
bre ello abya dicho que se lo avian llevada contra su voluntad en 
lo qual se abya perjurada por que! dicho andres de seuilla abia 
vendido el dicho navio de dicho francisco sanches y se le abia 



pagado el dicho francisco sanches por do pareçe claramente dicho 
andres de seuilla averse perjurada e que pedia al dicho teniente 
Ie mandase cast;gar corporalmente por que a el fuese castigo e 
a otros enxenplo de cometer semejantes delitos e hizo presenta
'çion del dicho que Je abyan tornado al dicho andres de seu illa 
" fue mandado por el dicho ·teniente dar yo firmada de lo SUS() 

dicho '" qual pareçe que fue dada e mando dar mandamiento para 
prender al dicl\o andres de seuilla e fue preso e le fue tomada 
su confesion e por el dicho gonçalo fernandez fue pedido fuese 
condenado el dicho andres de seuilla conforme a leyes de nues
tros reynos e las penas en que yncurren los que se perjuran e 
juro en forma que la d[cha denunç!açion no la hazia maliçiosa~ 
ment e e por el dic ho andres de seuylla fue presentada ant el dicho 
teniente vna nuestra carta e provysion real por la qual se man
dava que los vecinos de la _çibdad de granada no fuesen sacados 
de su jurisdiçion a pleitos en primera ynst ancia e traydos a la 
dicha çibdad de leon que. las cabsas que pendiesen ante los ai' 
caldes hordinarios de la dicha /f.• 412/ çibdad de granada no se 
les qu;tase en la dicha primera ynstançia segund que mas lar
gamente en l;:t dicha provision se contenia e otra nuestra provy. 
sion para que sy por razon de aver bendido el dicho andres de 
seuylla el dicho barco al dicho francisco sanches e dadole lo ne
çesarjo para el dicho viaje no le prendiesen ny secrestasen los di' 
chos sus ·bienes !e soltasen e bolvyesen los dichos sus byenes li
bremente segund que mas largamente en la dicha nuestra pro. 
vysion se contenia con la qual Pareçe que fue requerido el dicho 
luys de guevara e pidio le mandase soltar de la carçer e prision 
en que le tenia preso por razon de la venta del dicho barco e 
le diese por libre e quito e no le diese entendimiento ninguno e 
asimismo !e pidio e requirio que porquestava de cam;no para la 
dicha çibdad de panama e tenya cargadas çiertas mercaderias en 
vn navio de que hera _maestre vn gaytan e que por no yr el dicho 
viaje se le podian perder por no tener persona que los pudiese 
beneficiar e pidio !e diese por libre e quito de lo contra el acu
sada e pedido por çiertas cabsas que alego e por que aqudlo lo 
bazia por !e molestar e fatigar e !e tener preso e que! estava 
presto de dar ynformacion de su buena vida e fama e que nunca 
en semèjante delito avia sydo tomada ni hallado aunque much~ 



vezes le avian presentada por testigo e otras cosas que dixo e 
alego e pidlo ser dado por libre e quito de b con1ra d pedid& 
e demandada e _por amas las dicbas partes fueron dicbas l' aJega,. 
/f.• 412 v.•/ das mt¡cbas razones basta tanto que! dicbo pleyto 
fue conclusa e por el <licbo teniente fueron Jas partes reçibidas 
a prueva con terminp de nuebe dias e por parle del dicbo andres 
de seuylla fue sacada carta de reçebtoria e pedido que se pro-· 
rrogase el dicbo termino por otros ocbo dias el qual fue prorro
gada e dado reçebtoria para los alcaldes bordinarios de la dicba 
çibdad de granada e fueron presentados por ambas las dicbas par
tes sus ynterrogatorios e becbas sus provanças e prorrogadoles 
por otros treynta dias el dicbo termino para que dentro del pro
vasen lo que mas les conviniese provar los quales dicbas provan
ças fueron traydas e presentadas ante el dicbo teniente e pedido 
publlcaçion dellas e manda bacer e por anbas las dicbas partes 
fue dicbo y alegado de byen provada de su derecbo lo que les 
convenia basta tanto que concluyeron y el dicbo pleyto fue con
clusa e por el dicbo teniente vista dio e pronunçio en la dicba 
cabsa sentencia difinitiva su tenor de la qual es esta que se sygue 
visto este presente proçeso etc. fallo por Ja culpa que deste pre
sente proçeso resulta çontra el dicbo andres de seuilla atenta a 
la 'arga prision que a tenido y lo que a gastado de sus byenes e 
bazienda e a el tiempo que a estada absente de su casa que Je 
debo de condenar y condeno en çlnquenta pesos de oro de pena 
la mitad de los quales aplico Ja mitad para Ja camara e fisca de 
su magestad e la otra mytad los doze pesos y media aplico para 
gastos e obras publicas del qonsejo y los otros doze pesos y med!o 
a complimiento a los /f.• 413/ dicbos çinquenta aplico al dicbo 
~onzalo bemandes fyscal denunçiador condenole mas en destierro 
desta çibdad de leon e sus terminos por tiempo y espaçio de seys 
meses primeros syguientes el qual destierro saiga a conplir den
tro de ocbo dias luego s_vguientes e no lo quebrante so pena que 
sea doblada e mas condeno en las costas e gastos deste proçeso 
justamente fecbas cuya tasaçion en mi reseruo la qual dicba con
denaçion mando que pague antes que saiga de la prision en ques
ta e por esta mi sentencia difinitiva jusgado asi lo pronunçio y 
mando en estos escritos y por elfos Iuys de guevara la qual dicba 
sentencia se dio e pronunçio por el dicbo teniente en la d!cha 



çibdad de leon en nueve dias del mes de agosto de mill e qui
nlentos e quarenta e un años la qual dicba sentencia fue noti
ficada a las partes e por el dicbo andres de seuylla fue apelado 
de la dicba sentencia dada e pronunciada por el dicbo reniente 
pa~a ante los d!cbos nuestros oydores que residen en la dicba 
nuestra abdiencia la qual le fue atorgada por el dicbo teniente 

con tanto que se presentase con el proçeso del dicbo pleyto den
tro en tres meses despues que! primero navio salyese del puerto 
de la dicba provinçia e por parte del dicbo gonçalo fernandez 
fue asymismo apelado de la dicba sentencia e le fue atorgada 
con el dicbo cargo e por el dicbo andres de seuilla fueron espre
sados çiertos agravios e dicbo contra la dicba sentencia ser nin
guna e que debia ser dado por libre e quito delia porque nunca 
se le avia dado traslado del dicbo proçeso para alegar de su de
recbo e que! dicbo proçeso /f.• 413 v.•/ no estava en tal estado 
para se poder sentençiar e que por mucbas nulidades que en 
el dicbo proçeso abia se devia de dar por ninguno e por averle 
ten'do preso tanto tiempo adonde avia gastado su bazienda tra
yendole en !argas e en plazos por !e molestar no embargante que 
le abya requerido con nuestras provisiones reales por Jo qual abia 
dexado de vender su bazienda que tenia cargado en un navio e 
se Je abia perdido e gastado en costas y en la prision mucba par
te de su bazienda e porquel abia sydo ynfamado e desbonrrado 
en Ja dicba acusaçlon que asy le abia sydo puesta e questimava 
su honrra en mill pesos de oro por Iodo lo qual e por otras cab
sas que dixo y alego en el dicbo su escrito pedio le mandase 
soltar de la dicba prision e dar por libre e quito e que protesta
va todas Jas costas e daños que se Je recreçiesen y concluyo e 
por parle del dicbo gonçalo fernandez fyscal fue dicbo contra Ja 
dicbd sentencia e pedido fuese condenado conforme a las Jey~s 

de nuestros reynos e que mandase prender e tener en la carçer 
a buen recabdo e que no diesen Ja dicba çibdad por carçer ni 
sobre fyanças basta tanto que la cabsa fuese determynada e fe
neçida segund que mas Jargamente Jo dixo e alego e por el dicbo 
ten'ente fue mandado prender al dicbo andres de seuylla e fue 
prPs~ e por ambas Jas dicbas partes fueron dicbas y alegadas mu
Cbas razones por sus escriptos basta tanto que la cabsa fue con
cluso difinitivamente e fueron Jas partes çitadas en forma /f.• 414/ 



para que v1mesen en seguimiento de la dicha apelaçion con el 
proçeso del qua! dicho pleito pareçe que diego de velasco en 
nombre del dicho andres de seuylla se presento ante los dichos 
nuestros oydores d~ la dicha nuestra abd!encia en veynte e vn 
dias del mes de jullio de mill e quinientos e quarenta e dos años 
e oidin !e obyesen por presentada e que lo mandase ver y deter
minar aquello que fuese justícia e por los dichos nuestros fue 
abido por presentado e sentenciada traer para verse e visto en 
la dicha nuestra abdiencia por los dichos nuestros oydores fue 
dada e pronunçiada en el dicho pleyto sentencia difinitiva su the
nor de la qual es este que se sigue: en est e proçeso que en gra do 
de apelaçion ante nos en esta real abdiencia pende entre partes 
de la vna gonzalo fernandez a'guazil como fyscal abtor acusante 
e de la otra andres de seuilla reo sobre el perjuro de ques acu
sada fallamos que devemos revocar e revocamos la sentencia en 
esta cabsa dada e pronunçiada por luys de guevara teniente de 
governador de la provinçia de nicaragua juez que desta cabsa 
primeramente conoçio e haziendo en el caso justícia asolvemos e 
damos por libre e quito al dicho andres de seuylla de todo lo con
tra el pedido e acusado e por que! dicho luys de guevara jusgo 
mal e no como debia !e condenamos en las costas desta ynstançia 
derechamente la tasaçion de las quales a nos reservamos e asy 
lo pronunçiamos e mandamos el dolor villalobos el licenciado de 
paz la qual dicha /f.• 414 v.•/ sentencia se dio e pronunçio por 
los dichos nuestros oydores en veynte e ocho dias del mes de 
jullio del dicho año de mill e qu!nientos e quarenta e dos años 
e se notefico a la parte del dicho andres de seuylla y en los es
trados desta real abdiencia la qual pareçe que paso y quedo pa
sada en cosa jusgada syn que por ninguna de las partes fuese 
suplicada e agora por !a parte del dicho andres de seuylla nos 
pidio y suplico le mandasemos dar nuestra carta executaria de la 
dicha sentencia para que fuese guardada e conplida y executada 
en Iodo e por todo como en ella se contiene y que sobre Iodo lt> 
provevesemos como la nuestra merçed fuese lo qual visto por los 
dichos nuestros oydores fue por ellos acordado que deb!amos de 
mandar dar esta nuestra carta executaria para vos en la dicha 
razon e nos tuvimoslo por byen porque vos mandamos que veays 
la dicha nuestra sentencia dada e pronunçiada por los dichos 



nuestros oydores que de suso va encorporada y la guardeys e 
cunplavs e hagays guardar e conplir y executar en todo e por 
todo segund e como .en ella se qontiene y llevar e lleveys a pura 
e devida execucion con efeto e contra el tenor e forma delia ni 
de 'o en ella qontenido no vays ny paseys ny eonsyntays yr ny 
pasar en manera alguna y los vnos ny los otros no fagades ny 

fagan endeal por alguna manera so pena de la nuestra merçed e 
de quinientos pesos de buen oro para nuestra camara e fysco a 
cada vno e qualquier de bos por quien quedase de lo asy hacer 
e complir so la qual dicha pena /f.• 415/ mandamos a qualqu'er 
nueatro es:riuano que para esto fuere llamado que dende al que 
vos la mostrare testimonio sygnado por que nos sepamos como se 
cumple nuestro mandado dada en panama a syete dias del mes 
de agosto de mill .y quin1entos e quarenta e dos años. yo pero 
nuñez escriuano de sus magestades y secretaria de la dicha su 
real abdiencia !a fize escrevir por su mandado con acuerdo de 
sus oydores registrada juan ruyz por chançiller el licenciado mar
tinez el dolor villalobos el liçençiado de paez -----

En la çibdad de granada desta provinçia de nicaragua catorze 
dias del mes de hebrero de mill e quinientos e quarenta e tres 
años. yo francisco ruyz escriuano publico e del qonsejo desta 
dicha ç'bdad ley e notefique la provysion real de su magestad 
desta otra parle contenida al señor pedro de los rios governador 
e thesorero de su magestad en estas provinç'as por absençia del 
rnuy magnifico señor rodrigo de contreras governador e c&pitan 
general en ella por su magestad segund e como en !a dicha prC>
vision se qontiene e luego el dicho señor governador tomo la di
cha provys:on real en sus manos e la beso e puso sobre su ca
beça con el acatamiento debòdo e dixo que le obedeçia e obedeçio 
como carta e mandato de su rey e señor natural a quien Dios 
Nu est ro Señor de xe biv;r e reynar por largos tiempos y que en 
quanta al conplimiento delia dixo que! esta presto e aparejado 
de hazer justicia como su magestad lo manda testigos rodrigo 
de peñalosa e bartolome diaz e anton ruyz paso ante mi francis:o 
ruyz escriuano publico e del qonsejo -----

/f.• 415 v.•/ E despues de 1<> su~o dicho en la dicha çibdad de 
granada desta provinçia de nicaragua quinze de hebrero del di
cho año ante mi martin minbreño escriuano de su magestad e 



testigos el dicho señor governador mando a mi el dicho escriuano 
que pusiése esta provysion e carta real de su magestad en el 
proçeso de la cabsa del dicho andres de seuylla y c¡ue le diesen 
mandamiento para juan de salazar alguazil c¡ue tiene en su po
der depos'tados los dichos çinc¡uenta pesos c¡ue se bas entregue al 
dicho andres de seuilla o a la presona c¡uel embiare el c¡ual man

damiento se d•u en forma. testigos alonso de los rios e juan de 
vargas 


